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FICHA 1  
 


INTRODUCCIÓN 
 
 
1. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN DE 


PROYECTOS 
 
El Manual de Gestión de Proyectos (MGP) del Programa de Cooperación Interreg 
VI-A España –Portugal (POCTEP) 2021-2027, consolida las normas de seguimiento 
y justificación de las operaciones (proyectos) del citado Programa y se constituye 
en la principal guía y herramienta de referencia para las personas responsables 
de la gestión operativa de los mismos tanto en las entidades beneficiarias, como 
beneficiarios principales de las operaciones aprobadas. 
 
El documento se ha elaborado con un enfoque práctico y de acuerdo con una 
estructura cronológica que responde a los hitos principales de la vida de los 
proyectos, desde el momento de su inicio, con la firma del Acuerdo entre la 
Autoridad de Gestión y el Beneficiario Principal, hasta su finalización. 
 
La tramitación de muchos de los aspectos vinculados a la gestión de los 
proyectos del POCTEP 2021-2027 se realiza de forma telemática a través de la 
aplicación Interreg (entorno CoFFEE).  
 
Esta versión del Manual sigue la estructura del correspondiente al POCTEP 2014-
2020, teniendo en cuenta también la continuidad en los procedimientos que 
afectan a la gestión de los proyectos, aplicando las mejoras que se han 
considerado posibles fruto de la experiencia, con el objetivo de reducir la carga 
administrativa de los Beneficiarios Principales y resto de Beneficiarios de los 
proyectos.  
 
Como el anterior, el MGP se ha estructurado en fichas temáticas al objeto de 
facilitar su consulta por los destinatarios, así como su posible actualización. Estas 
fichas se refieren a las distintas fases del ciclo de vida de los proyectos, con el fin 
de apoyar su puesta en marcha, el seguimiento de su ejecución física y financiera 
y su cierre. En las fichas se hacen referencias a otros documentos (normativa, 
guías, etc.) que se encuentran disponibles en la página web del Programa 
(www.poctep.eu) en la que se actualiza toda la documentación de referencia y de 
uso.  
 
Así, en la Ficha 1 se presenta el MGP, así como las principales características del 
Programa y de las estructuras de gestión de este. 
 
La Ficha 2 está dedicada a los beneficiarios y sus obligaciones, plasmadas en el 
Acuerdo entre la Autoridad de Gestión y el Beneficiario Principal (Acuerdo AG-BP) 
y el Acuerdo entre Beneficiarios y Socios. Incluye también la presentación de la 
aplicación Interreg (entorno CoFFEE), que se completa con una guía detallada 
para el uso de la aplicación informática y gestión de los proyectos disponibles en 
la web del Programa.  



http://www.poctep.eu/
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La Ficha 3 recoge las distintas fases del ciclo de vida del proyecto, las tareas 
necesarias de gestión que han de acometerse en cada momento y de las 
situaciones que pueden producirse durante la ejecución de la operación. 
 
La Ficha 4 describe el procedimiento sobre la liberación de presupuesto no 
ejecutado considerando los requisitos establecidos en las Bases de las 
Convocatorias.  
 
En la Ficha 5 se presenta el procedimiento de modificaciones de proyectos, así 
como la tipología de estas que incluye su casuística y el proceso de instrucción de 
las solicitudes de modificación.  
 
La Ficha 6 está dedicada a las Normas de Subvencionabilidad del Programa, con 
una presentación de las mismas, mientras que la Ficha 7 hace referencia a los 
aspectos que deben tenerse en cuenta para el cierre de los proyectos, tanto desde 
el punto de vista físico como financiero.  
 
Lo relativo a las medidas de visibilidad, transparencia y comunicación (VTC) se 
encuentra recogido en la Ficha 8.  
 
La Ficha 9 recoge algunas consideraciones relativas a los controles y auditorías y 
la Ficha 10 hace referencia a los aspectos relativos a las medidas antifraude, así 
como a los conflictos de intereses. Por su parte, en la Ficha 11 se encuentran las 
consideraciones respecto a las Ayudas de Estado y su aplicación en el Programa.   
 
Por último, se incorpora una Ficha 12 que incluye documentación de referencia, 
así como un listado de los principales anexos y documentos adicionales de interés 
a tener en cuenta en la ejecución de los proyectos por parte de las entidades 
beneficiarias. Incluye también los contactos de las estructuras de gestión del 
Programa1.  
 
Como complemento del contenido del presente Manual, la página web del 
Programa, www.poctep.eu, ofrece información permanentemente actualizada de 
todas las disposiciones aplicables a la gestión de los proyectos del POCTEP, así 
como la última versión de todos los documentos generados con tal fin, que se 
encontrarán disponibles en español y portugués para su descarga en formato 
digital en cualquier momento. 
 
 
  


 
1 No obstante, los contactos de las estructuras de gestión se actualizarán siempre en la página 
www.poctep.eu.  



http://www.poctep.eu/

http://www.poctep.eu/
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2. PROGRAMA Interreg VI-A ESPAÑA – PORTUGAL (POCTEP) 
2021-2027 


 
El Programa Interreg VI-A España – Portugal (POCTEP) 2021-2027 es resultado del 
éxito que ha supuesto desde 1989 la cooperación transfronteriza entre ambos 
países para contribuir al desarrollo de los territorios rayanos y a la mejora de la 
calidad de vida de la población residente en la zona fronteriza hispano-lusa. 
 
2.1. ÁMBITO GEOGRÁFICO 
 
El espacio de cooperación transfronteriza entre España-Portugal está 
conformado por 36 NUTS 3 pertenecientes a ambos países, asegurando la 
coherencia y continuidad de las zonas establecidas en anteriores períodos de 
programación: 
 


• España: A Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra, Ávila, León, Salamanca, 
Valladolid, Zamora, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla. 


• Portugal: Alto Minho, Cávado, Ave, Área Metropolitana de Porto, Alto 
Tâmega, Tâmega e Sousa, Douro, Terras de Trás-os-Montes, Algarve, Oeste, 
Região de Aveiro, Região de Coimbra, Região de Leiria, Viseu Dão-Lafões, 
Beira Baixa, Médio Tejo, Beiras e Serra da Estrela, Alentejo Litoral, Alto 
Alentejo, Alentejo Central y Baixo Alentejo. 


 
Teniendo en cuenta la especificidad de cada territorio, su trayectoria histórica, así 
como los buenos resultados obtenidos y con la finalidad de una transición suave 
al nuevo período, la articulación del Programa continuará basada en las 6 Áreas 
de Cooperación que han conformado el territorio en los últimos Programas:  
 
 Área de Cooperación 1: Galicia – Norte de Portugal 
 Área de Cooperación 2: Norte de Portugal – Castilla y León 
 Área de Cooperación 3: Castilla y León – Centro de Portugal 
 Área de Cooperación 4: Centro – Extremadura – Alentejo  
 Área de Cooperación 5: Alentejo – Algarve – Andalucía  
 Área de Cooperación 6: Plurirregional 


 
2.2. OBJETIVOS POLÍTICOS, PRIORIDADES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
La estrategia de cooperación entre España y Portugal fue estructurada 
considerando 7 prioridades que responden a 4 Objetivos Políticos más un 
Objetivo Específico Interreg y sus correspondientes Objetivos Específicos, en los 
que se enmarcan los proyectos: 
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OP 1: Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e 
inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones 


Prioridad 1 


Aprovechar el potencial de la cooperación para consolidar el ecosistema de innovación, 
científico y tecnológico, potenciar la creación de redes de conocimiento y empresariales, 
fomentar la digitalización y mejorar la competitividad empresarial, en especial de pymes y 
micropymes 


Objetivo Específico 


1.1. Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías 
avanzadas 
1.2. Aprovechar las ventajas que ofrece la digitalización a los ciudadanos, las empresas, las 
organizaciones de investigación y las administraciones públicas. 
1.3. Reforzar el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas empresas, también mediante inversiones productivas 


Prioridad 2 
Fomentar la cooperación para maximizar el aprovechamiento de los recursos endógenos del 
territorio y el desarrollo de iniciativas y sectores clave, avanzando en la especialización 
inteligente. 


Objetivo Específico 1.4. Desarrollar capacidades para la especialización inteligente, la transición industrial y el 
emprendimiento 


 
OP 2: Una Europa más verde, hipocarbónica y en transición hacia una economía con cero emisiones netas de 
carbono, y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la 
economía circular, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él, la prevención y gestión de riesgos y la 
movilidad urbana sostenible 


Prioridad 3 
Avanzar en la transición ecológica y la adaptación al cambio climático del espacio 
transfronterizo a través de la cooperación como herramienta para el fomento de la economía 
verde y la economía azul 


Objetivo Específico 


2.1. Fomentar la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero 
2.2. Potenciar las energías renovables de conformidad con Directiva (UE) 2018/2001 sobre 
energías renovables, incluidos los criterios de sostenibilidad que se establecen en ella. 
2.4. Favorecer la adaptación al cambio climático y la prevención del riesgo de catástrofes, así 
como la resiliencia, teniendo en cuenta los enfoques basados en los ecosistemas 
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Prioridad 4 
Proteger y conservar la biodiversidad en los espacios naturales y rurales y valorizar los 
ecosistemas naturales y el medio ambiente urbano del espacio transfronterizo a través de la 
cooperación 


Objetivo Específico 2.7. Incrementar la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las 
infraestructuras verdes, también en las zonas urbanas, y reducir toda forma de contaminación 


 


OP 4: Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales 


Prioridad 5 


Potenciar la cooperación para afrontar el reto demográfico en el espacio fronterizo, creando 
condiciones de vida atractivas basadas en el acceso al mercado de trabajo, servicios públicos 
esenciales, movilidad y aplicando principios de inclusión social, igualdad de oportunidades y 
trato 


Objetivo Específico 


4.1. Mejorar la eficacia y el carácter inclusivo de los mercados de trabajo, así como el acceso a un 
empleo de calidad, mediante el desarrollo de las infraestructuras sociales y la promoción de la 
economía social 
4.2. Favorecer un acceso igualitario a servicios inclusivos y de calidad en el ámbito de la 
educación, la formación y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de infraestructuras 
accesibles, lo cual incluye el fomento de la resiliencia en el caso de la educación y la formación 
en línea y a distancia 
4.5. Velar por la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria y reforzar la resiliencia de los sistemas 
sanitarios, en particular la atención primaria, así como fomentar la transición de la asistencia 
institucional a la asistencia en los ámbitos familiar y local 
4.6. Potenciar el papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la 
inclusión social y la innovación social 


 
OP 5: Una Europa más próxima a sus ciudadanos, mediante el fomento del desarrollo integrado y sostenible de todo 
tipo de territorios y de las iniciativas locales 


Prioridad 6 Impulsar a través de la cooperación transfronteriza el desarrollo de estrategias multisectoriales 
de desarrollo integrado y sostenible. 


Objetivo Específico 5.2. Promover un desarrollo social, económico y medioambiental integrado e inclusivo, la cultura 
y el patrimonio natural, el turismo sostenible y la seguridad, en las zonas no urbanas 
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Objetivo Específico Interreg: Una mejor gobernanza de la cooperación 


Prioridad 7 Superar los obstáculos fronterizos mediante la aplicación de un enfoque transformador de 
gobernanza multinivel a la cooperación transfronteriza 


Objetivo Específico 


a) Mejorar la capacidad institucional de las autoridades públicas, en particular las encargadas 
de administrar un territorio específico, y de las partes interesadas 
b) Mejorar la eficiencia de las administraciones públicas promoviendo la cooperación jurídica y 
administrativa y la colaboración entre los ciudadanos, los representantes de la sociedad civil y 
las instituciones, en particular con miras a resolver obstáculos jurídicos y las trabas de otra índole 
en las regiones fronterizas 
c) Intensificar la confianza mutua, en particular fomentando las acciones interpersonales 
f) Otras acciones que apoyen una mejor gobernanza de la cooperación 
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3. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN Y AUTORIDADES DEL 


PROGRAMA 
 
Se presentan a continuación las estructuras de seguimiento y gestión del 
Programa, con la indicación que las funciones que cada una de ellas asume en su 
ejecución.  
 
3.1. COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
 
El Comité de Seguimiento (CS) es el órgano colegiado responsable de la gestión 
estratégica y la supervisión de la ejecución del Programa para la consecución de 
sus objetivos. El CS se reunirá al menos una vez al año durante la ejecución del 
Programa. 
 
El CS asume como principales funciones las siguientes: 
 
 Examinar el progreso en la ejecución del Programa y en el logro de las 


etapas y las metas previstos en el mismo, así como cualquier problema que 
afecte a su rendimiento.  


 Aprobar las bases reguladoras de las convocatorias de proyectos y 
establecer los criterios de selección de las operaciones. 


 Aprobar el plan de evaluación y examinar el progreso alcanzado en la 
realización de evaluaciones, síntesis de evaluaciones y cualquier 
seguimiento dado a las conclusiones. 


 Examinar la ejecución de las acciones de comunicación y visibilidad. 
 Examinar el progreso realizado en la ejecución de operaciones de 


importancia estratégica.  
 Estudiar y aprobar cualquier propuesta de la Autoridad de Gestión para 


modificar el Programa.  
 Aprobar el informe final de rendimiento.  


 
El CS está integrado por los/as representantes de los Estados miembros, que se 
alternan en la presidencia del comité, así como por representantes de la AG, de 
las co-presidencias de los 5 Comités Territoriales (un/a representante por cada 
CCAA y CCDR), de las autoridades nacionales en materia de medio ambiente y 
ordenación del territorio y de los municipios. También participan en el CS 
representantes de los agentes económicos y sociales y de los organismos 
responsables de la política en materia de igualdad y de promoción de la inclusión 
social. La Comisión Europea participa a título consultivo en el CS y la Secretaría 
Conjunta (SC) asume las tareas de secretariado en las reuniones del comité. 
 
3.2. COMITÉ DE GESTIÓN 
 
El Comité de Gestión (CG) es el órgano colegiado responsable de la coordinación 
operativa global del Programa. 
 
El CG asume como principales funciones las siguientes: 
 
 Proponer la reglamentación interna del Programa. 
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 Emitir normas comunes de procedimiento y gestión. 
 Aprobar la selección de los proyectos propuestos por los Comités 


Territoriales. 
 Aprobar las modificaciones de los proyectos tras su análisis por la SC y el 


visto bueno de las Unidades de Coordinación (UC) implicadas. 
 
El CG está integrado por los/as representantes de los Estados miembros, que co-
presiden el Comité, así como por representantes de la AG, de las co-presidencias 
de los 5 Comités Territoriales (un/a representante por cada CCAA y CCDR) y, con 
título consultivo, la Comisión Europea. La SC también participa en las reuniones 
del CG asumiendo las tareas de secretariado. 
 
3.3. COMITÉS TERRITORIALES 
 
Los Comités Territoriales (CT) desempeñan sus funciones en el ámbito territorial 
de su respectiva área de cooperación2 bajo la responsabilidad de la AG y la 
coordinación del CG. 
 
Se trata de una estructura nacida de la necesidad de garantizar la proximidad del 
Programa a los beneficiarios y promotores locales. 
 
Su principal función es el análisis y la realización de las propuestas de decisión al 
CG sobre las candidaturas presentadas en las convocatorias que se localicen o 
afecten a su territorio. 
 
Los Comités Territoriales están integrados, como miembros efectivos, por 
representantes de las CCAA españolas y de las CCDR portuguesas de la respectiva 
área de cooperación y por representantes de los Estados miembros. Además, 
como miembros con carácter consultivo, están representados la AG, la autoridad 
que tiene la función de contabilidad, la Comisión Europea, representantes de las 
Comunidades de Trabajo, de las autoridades medioambientales y de ordenación 
del territorio, de igualdad de oportunidades, de los municipios y de los agentes 
económicos y sociales. Asimismo, las UC Regionales y la SC también participan en 
las reuniones de los CT. 
 
3.4. UNIDADES DE COORDINACIÓN NACIONALES Y REGIONALES 
 
Las UC Nacionales son los organismos responsables de la coordinación del 
Programa y de los organismos controladores en el ámbito nacional de los Estados 
miembros participantes. 
 
En el caso de España, la UC Nacional del Programa es la Dirección General de 
Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda (MINHAC). En Portugal, la UC 
Nacional del POCTEP es la Agência para o Desenvolvimento e Coesão, I.P (ADC). 
 
Las UC Regionales son los organismos responsables de la coordinación y 
seguimiento del Programa en su ámbito de competencia y constituyen la 
estructura de gestión más próxima a los beneficiarios de su territorio. 
 


 
2 A excepción del AC6 (plurirregional) para el que no existe un Comité Territorial específico.  
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Las UC Regionales españolas son la Xunta de Galicia, la Junta de Castilla y León, 
la Junta de Extremadura y la Junta de Andalucía. Mientras que las UC Regionales 
portuguesas son la CCDR Norte, la CCDR Centro, la CCDR Algarve y la CCDR 
Alentejo. 
 
Entre las principales funciones de las UC cabe mencionar las siguientes: 
 
 Aplicar los criterios de selección de las operaciones y valorar las 


candidaturas presentadas en las convocatorias de proyectos del 
Programa. 


 Elaborar junto a la SC un informe sobre las candidaturas para su remisión 
al Comité Territorial (CT). 


 Preparar la propuesta de decisión del CT relativa a la selección de 
operaciones. 


 Asistir en sus tareas al CT. 
 Ejercer como interlocutores del Programa a nivel regional. 
 Prestar apoyo a los beneficiarios en la preparación de las candidaturas. 
 Seguimiento de la ejecución de los proyectos aprobados. 
 Acompañar a los beneficiarios en la ejecución de las operaciones. 
 Verificación y validación de los gastos ejecutados por los beneficiarios, 


incluidas las verificaciones sobre el terreno. 
 Participar en el análisis y aprobación de modificaciones de los proyectos 


relativas a los aspectos técnicos y financieros. 
 Participar en la evaluación de los informes finales de los proyectos. 
 Participar en la elaboración del Informe Final de rendimiento del Programa. 
 Realizar acciones de información y publicidad del Programa. 


 
3.5. AUTORIDAD DE GESTIÓN 
 
La Autoridad de Gestión (AG) del POCTEP es la Subdirección General de 
Cooperación Territorial Europea del Ministerio de Hacienda (MINHAC) del 
Gobierno de España. 
 
La AG es la máxima responsable de la buena gestión financiera del POCTEP y 
entre sus funciones más destacadas se encuentran aquellas relativas a la gestión 
y control financiero del Programa: 
 
 Apoyar al Comité de Seguimiento (CS) y proporcionarle la información 


necesaria para el desempeño de sus funciones, así como hacer 
seguimiento de las decisiones y recomendación que haga este Comité.  


 Asegurar que el gasto de cada beneficiario haya sido verificado por un 
controlador designado.  


 Garantizar que los beneficiarios bien lleven un sistema de contabilidad 
diferenciada, o bien asignen un código contable adecuado a todas las 
transacciones relacionadas con una operación.  


 Establecer procedimientos que garanticen que se dispone de todos los 
documentos sobre el gasto y las auditorías necesarios para contar con una 
pista de auditoría apropiada. 


 Garantizar que los beneficiarios reciban el importe debido en su totalidad y 
en un plazo de ochenta días a partir de la fecha en que el beneficiario 
presente la solicitud de pago. 
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 Disponer de medidas y procedimientos antifraude eficaces y 
proporcionados, así como prevenir, detectar y corregir irregularidades.  


 Establecer el sistema de información (Interreg entorno CoFFEE) para el 
registro y almacenamiento electrónico de la programación y los datos de 
las operaciones. 


 Presentar a la Comisión el Informe Final de Rendimiento del Programa, 
una vez aprobado por el CS. 


 Proporcionar al BP de cada operación seleccionada un documento que 
recoja las condiciones para apoyar dicha operación (Acuerdo AG-BP), 
incluidos los requisitos específicos relativos a los productos que deben 
entregarse o servicios que deben prestarse, el plan de financiación, el plazo 
de ejecución y el método a aplicar a determinados costes de la operación y 
las condiciones del pago de la ayuda.  


 Elaborar el plan de evaluación, así como las evaluaciones. 
 
3.6. SECRETARÍA CONJUNTA 
 
La Secretaría Conjunta (SC) es el órgano de apoyo técnico de las estructuras de 
gestión del Programa, así como de los beneficiarios de las operaciones aprobadas 
y de los promotores de proyectos. 
 
La SC desempeña sus funciones bajo la responsabilidad, orientación y 
dependencia funcional de la AG. Las principales funciones de la SC son las 
siguientes: 
 
 Ejecución de tareas técnicas, administrativa y financieras asociadas a la 


gestión del Programa.  
 Coordinar las acciones e iniciativas de animación, promoción y difusión del 


Programa. 
 Prestar asesoramiento y facilitar información a los potenciales beneficiarios. 
 Asegurar la correcta instrucción de las candidaturas presentadas a las 


convocatorias de proyectos del Programa. 
 Realizar el seguimiento de la ejecución física y financiera de los proyectos 


aprobados, así como la tramitación de las solicitudes de pago presentadas. 
 Apoyar el desarrollo de Interreg (entorno CoFFEE) como sistema de 


información del POCTEP. 
 
3.7. AUTORIDAD CONTABLE 
 
La Agência para o Desenvolvimento e Coesão, I.P (ADC) de Portugal es la 
autoridad que tiene asignada las funciones de contabilidad del Programa, siendo 
también el organismo pagador. Sus principales tareas son: 
 
 Elaborar y presentar a la Comisión Europea (CE) las declaraciones de 


gastos y certificar que son el resultado de sistemas de contabilidad fiables. 
 Elaborar las cuentas. 
 Recibir los pagos de la CE 
 Realizar los pagos a los beneficiarios de los reembolsos de ayuda FEDER. 
 Llevar registro contable informatizado del gasto declarado a la CE y de la 


contribución pública correspondiente pagada a los beneficiarios. 
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3.8. AUTORIDAD DE AUDITORÍA 
 
La Autoridad de Auditoría (AA) del POCTEP es la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), entre cuyas principales funciones destacan las 
siguientes: 
 
 Garantizar que se audite el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión 


y Control del POCTEP y de una muestra representativa de las operaciones 
sobre la base del gasto declarado. 


 Preparar la estrategia de auditoría y definir la muestra estadística para la 
realización de la auditoría anual de las operaciones del POCTEP. 


 Elaborar el dictamen de auditoría y el informe de control anual. 
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FICHA 2  
 


ASPECTOS GENERALES INICIALES 
 
 
1. BENEFICIARIOS Y OBLIGACIONES 


 
Los proyectos son gestionados y ejecutados por un partenariado formado por el 
conjunto de beneficiarios y socios sin financiación, siendo uno de los 
beneficiarios designado para ejercer el rol de Beneficiario Principal (BP). 
 
Las relaciones entre las entidades beneficiarias del proyecto quedan reguladas a 
través del Acuerdo entre beneficiarios y socios, documento que recoge 
información esencial para la gestión y ejecución de la operación por las entidades 
participantes, tal como se indica en el punto 1.2. 
 
1.1. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO PRINCIPAL 
 
Las obligaciones del Beneficiario Principal (BP) quedan recogidas en el Acuerdo 
suscrito entre la Autoridad de Gestión y el Beneficiario Principal (Acuerdo AG-BP), 
que constituye el documento marco que regula las condiciones de ejecución de 
cada operación aprobada en el marco del POCTEP 2021-2027. En virtud de dicho 
Acuerdo, el BP asume las siguientes obligaciones principales: 
 
 Es el responsable de la coordinación general de la operación, así como de 


su gestión económica y financiera, garantizando su ejecución en su 
integridad e incluyendo el cumplimiento de los resultados previstos. 


 Representa de común acuerdo a todos los beneficiarios de la operación en 
las comunicaciones con la AG, la Autoridad de Certificación y demás 
organismos competentes, así como ante la Comisión Europea cuando sea 
requerido. 


 Es la entidad que firma el Acuerdo AG-BP en nombre del conjunto de 
beneficiarios, aceptando la ayuda de la UE y las obligaciones que ello 
conlleva. 


 Se compromete a respetar el acuerdo firmado entre los beneficiarios y 
socios de la operación. Toda modificación del mismo deberá ser aprobada 
por el Comité de Gestión y comunicada a la AG antes de su aplicación 
efectiva. 


 Declara la ausencia de doble cofinanciación en las acciones objeto de la 
operación, e informa a la AG de cualquier ayuda financiera adicional 
recibida por cualquier beneficiario que pudiera afectarla. 


 Se compromete a mantener una contabilidad diferenciada para la 
operación y a asegurar que cada beneficiario lleve una contabilidad 
separada de su participación en la misma, conforme al artículo 74 del 
Reglamento (UE) 2021/1060. 


 Garantiza el registro y almacenamiento de toda la documentación 
requerida para el mantenimiento de una pista de auditoría adecuada de los 
gastos y los pagos realizados, extensivo a todos los beneficiarios. 


 Se compromete a conservar y tener disponible todos los documentos 
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justificativos de la operación durante un plazo de cinco años a partir del 31 
de diciembre del año en que se efectúe el último pago, conforme al artículo 
82 del Reglamento (UE) 2021/1060. En el caso de beneficiarios afectados por 
normativa de ayudas de Estado, dicho plazo se amplía a diez años desde la 
fecha de concesión de la ayuda. 


 Presenta las solicitudes de reembolso (certificaciones de operación), 
garantizando que los gastos incluidos han sido contraídos en la ejecución 
de las actividades acordadas y han sido previamente verificados y validados 
conforme al artículo 46 del Reglamento (UE) 2021/1059 y al procedimiento 
establecido en el POCTEP. 


 Es responsable de la cumplimentación y envío, a través del SI CoFFEE 
Interreg, de los informes que permitan el cumplimiento del artículo 32 del 
Reglamento (UE) 2021/1059 sobre transmisión de datos, los informes de 
seguimiento financiero, el informe final del proyecto y las certificaciones de 
operación intermedias y final. La CE, la AG y los demás organismos 
competentes podrán solicitar información complementaria, que deberá ser 
remitida en un plazo de 30 días naturales. 


 Es el responsable de comunicar a la AG, a través de la SC, cualquier cambio 
en el presupuesto de la operación. 


 Acepta los controles que sobre la ejecución del proyecto y el uso de las 
subvenciones concedidas realicen las autoridades del Programa, de los 
Estados miembros y de la Comisión Europea, poniendo a disposición todos 
los documentos requeridos. 


 Se compromete a informar a la AG sobre cualquier ayuda financiera no 
declarada previamente que afecte a la operación, así como a comunicar la 
existencia de cualquier actividad concernida por la normativa de Ayudas de 
Estado, velando por su cumplimiento. 


 Se compromete a comunicar a la AG la existencia de cualquier actividad 
desarrollada por cualquiera de los beneficiarios del proyecto que deba ser 
considerada como concernida por la normativa relativa a las Ayudas de 
Estado y a velar por el cumplimiento de dicha normativa. 


 En caso de percepción indebida de ayuda, se obliga a proceder a su 
devolución, junto con los intereses legales que pudieran exigirse, conforme 
al artículo 52 del Reglamento (UE) 2021/1059. 


 Se compromete a facilitar los datos necesarios para la evaluación del 
progreso de la operación por parte del Comité de Seguimiento cuando esta 
sea clasificada de importancia estratégica o constituya un gran proyecto de 
infraestructuras. 


 
1.2. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y SOCIOS DEL PROYECTO 
 
Las obligaciones de los beneficiarios y socios del proyecto quedan recogidas en el 
Acuerdo entre beneficiarios y socios, documento que regula las relaciones entre 
las entidades participantes en la operación. 
 
En primer lugar, todos los beneficiarios y socios aceptan la coordinación técnico-
administrativa y financiera del BP con el fin de facilitar sus obligaciones ante las 
Autoridades de Gestión y Auditoría, ante la Autoridad que desarrolla la Función de 
Contabilidad y pagos, las Unidades de Coordinación (UC) y demás órganos 
competentes en la gestión del Programa. 
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Además, todos los beneficiarios (incluido el BP) tendrán como obligaciones: 
 
 Aceptar los controles y auditorías, con sus conclusiones y consecuencias, 


que sobre la ejecución del proyecto y el uso de las subvenciones concedidas 
realicen los organismos comunitarios competentes y las Administraciones 
que cofinancian la operación, poniendo a disposición todos los 
documentos que les sean requeridos. 


 Gestionar y mantener una contabilidad diferenciada correspondiente a la 
ejecución del proyecto, tanto para la financiación FEDER como para las 
correspondientes contrapartidas. 


 Facilitar el seguimiento y control del proyecto que realicen los órganos de 
gestión del Programa. 


 Asumir la responsabilidad en caso de cualquier irregularidad en el gasto 
que se haya declarado y detectado, de acuerdo con las normas 
comunitarias y nacionales aplicables, así como proceder a la devolución de 
la ayuda indebidamente percibida, sin perjuicio de los intereses legales que 
se le pudieran exigir, conforme al artículo 52 del Reglamento (UE) 2021/1059. 


 Responder a las solicitudes de información que planteen los órganos de 
gestión del Programa, así como facilitar los documentos necesarios para la 
instrucción del proyecto. 


 Garantizar el cumplimiento de los resultados previstos para las actividades 
y acciones del proyecto indicados en el Formulario de Candidatura, de 
acuerdo con el cronograma del plan de trabajo. 


 Llevar a cabo un sistema de seguimiento que permita cuantificar la 
contribución de las acciones conforme a los indicadores de realización y 
resultado vinculados al proyecto. 


 Cumplir las obligaciones en materia de información y publicidad de la 
participación europea en el proyecto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Acuerdo AG-BP. 


 Respetar y preservar los principios horizontales y políticas de la UE en 
materia de igualdad entre hombres y mujeres, igualdad de oportunidades 
y no discriminación, desarrollo sostenible y principio de no causar un 
perjuicio significativo, teniéndolos en cuenta para la ejecución de las 
actividades del proyecto. 


 Garantizar el cumplimiento de las normas en materia de competencia y 
contratación pública, cumpliendo los principios de transparencia, 
publicidad y libre concurrencia y, cuando sea de aplicación, la normativa en 
materia de contratación pública. 


 
En el caso de que el proyecto cuente con la participación de socios sin 
financiación, éstos se comprometen además a: 
 
 Ejecutar el proyecto conforme a lo previsto en la candidatura presentada y 


poner los resultados obtenidos a disposición del público, así como 
desempeñar todas las obligaciones establecidas en las disposiciones de 
aplicación del Programa. 


 Aportar personal propio para el desarrollo de las acciones propuestas, al 
objeto de dar cumplimiento al criterio de cooperación “Personal en común”, 
conforme a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento (UE) 2021/1059. 
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Cualquier modificación del Acuerdo entre beneficiarios y socios durante la 
ejecución del proyecto deberá ser comunicada a la AG y aprobada por el Comité 
de Gestión (CG) antes de su aplicación efectiva por el partenariado. 
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2. ACUERDO ENTRE LA AUTORIDAD DE GESTIÓN Y EL 
BENEFICIARIO PRINCIPAL  


 
El Acuerdo entre la Autoridad de Gestión y el Beneficiario Principal del proyecto 
es el documento contractual que establece las condiciones de ejecución de la 
operación aprobada.  
 
El Acuerdo AG-BP se compone también de otros documentos anexos, que 
forman parte del mismo y definen los objetivos y el contenido del proyecto, el 
calendario de realización de las actividades y el plan de financiación con el 
desglose exhaustivo de los gastos: 
 
 Notificación de la AG con la decisión de aprobación del Comité de Gestión 


(Anexo 1 del Acuerdo AG-BP). 
 Formulario de Candidatura completo de acuerdo con la versión aprobada 


por el Comité de Gestión (Anexo 2 del Acuerdo AG-BP), y que incluye las 
cartas de compromiso de todos los beneficiarios y socios, así como las 
declaraciones de minimis, en su caso. 


 Acuerdo entre beneficiarios y socios de la operación para la constitución 
del partenariado (Anexo 3 del Acuerdo AG-BP). 


 
La vigencia de este acuerdo se extenderá desde la fecha de firma del documento 
por la AG, previa firma del BP, hasta la fecha prevista para la conclusión de las 
actividades del proyecto, indicada en el propio documento (artículo 3). La firma de 
este documento se realiza en aplicación Interreg (entorno CoFFEE), donde que 
queda registrado y archivado el Acuerdo.  
 
En el caso de que se produzcan cambios en alguno de los artículos del Acuerdo, 
consecuencia de modificaciones sustanciales en el proyecto, éstas se formalizarán 
y concretarán a través de una adenda al Acuerdo AG-BP que deberán de firmar 
ambas partes. 
 
El Acuerdo AG-BP está sujeto a la legislación del país en el que se ubica la 
Autoridad de Gestión del Programa, España. En caso de conflicto entre las partes 
que suscriben el acuerdo éste será dirimido por el tribunal competente que 
corresponda a la sede social de la AG. 
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3. APLICACIÓN INTERREG (ENTORNO CoFFEE): 
HERRAMIENTA DE GESTIÓN TELEMÁTICA DEL PROYECTO 


 
La aplicación Interreg (entorno CoFFEE) constituye el sistema de información del 
POCTEP 2021-2027 y la herramienta básica de gestión telemática del proyecto, 
con el fin de reducir la carga administrativa de los beneficiarios de las operaciones 
y ser un canal de comunicación entre el BP y los beneficiarios del proyecto con las 
estructuras de gestión del Programa, especialmente con las implicadas 
directamente en la gestión de las operaciones, como la AG, las UC, la AC o la SC. 
 
La descripción pormenorizada de los procedimientos telemáticos a seguir para 
la utilización de las funcionalidades básicas de CoFFEE Interreg están recogidos 
en la Guía CoFFEE Interreg, disponible en la web del Programa (www.poctep.eu), 
que se estructura en varias fichas considerando las distintas fases de la gestión de 
la operación con información específica para los/as usuarios/as que incluye 
también el procedimiento para el registro como usuario/a de la aplicación y la 
tramitación de sus diferentes perfiles.  
 


 
 



https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/#1737108853807-ac908220-c4d5

http://www.poctep.eu/
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FICHA 3 
 


EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
 
1. DATOS ADMINISTRATIVOS 


 
Los datos administrativos constituyen la información identificativa y de contacto 
esencial de la entidad beneficiaria, sus representantes o su rol en el proyecto. 
 
La actualización o cambio de los datos administrativos la comunicará el BP a la 
SC mediante correo electrónico y para ello se aportará cumplimentado el 
modelo de Comunicación de cambios de datos administrativos disponible en 
la web del Programa.  
 
Cuando se produzcan cambios significativos en la denominación o en la razón 
social de la entidad beneficiaria, en su estatus legal, en los datos de contacto, en 
el nombramiento de sus representantes legales o de las personas responsables 
de la gestión del proyecto, la comunicación de cambios de datos administrativos 
deberá ir acompañada de la documentación justificativa pertinente. 
 
 



https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/
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2. INFORMES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 


 
En la siguiente tabla se resumen los principales informes que los proyectos deben elaborar a lo largo de su ejecución:  
 


DENOMINACIÓN BREVE RESUMEN Acuerdo AG-BP 


INFORME DE ACTIVIDAD 
 Debe acompañar a cada validación de gastos  
 Lo realiza cada beneficiario 
 Se elabora directamente en Interreg (entorno CoFFEE) 


Art 8.4. 


INFORME DE EVOLUCIÓN DE 
LA OPERACIÓN 


 Debe acompañar a cada certificación de operación (CO)  
 El BP es el responsable de la cumplimentación. 
 Se elabora directamente en Interreg (entorno CoFFEE) 
 Recoge el grado de cumplimiento del proyecto, cronograma, 


los principios horizontales y políticas europeas, entre otros 
aspectos. 


Art. 5, l)  
Art. 8.10. 
Art 12.1 


INFORME DE EVOLUCIÓN FINAL 


• Debe acompañar a la CO Final 
• El BP es el responsable de la cumplimentación 
• Se presentará, como muy tarde, 6 meses después de la fecha 


de finalización del proyecto 


Art. 5, l)  
Art. 8.10. 
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2.1. INFORME DE ACTIVIDAD 
 
El informe de actividad es el documento que los beneficiarios deben elaborar 
para acompañar a cada una de las validaciones de gasto que presenten a 
través de Interreg (entorno CoFFEE). Este informe se cumplimenta 
directamente en la aplicación, no resultando posible la firma y presentación de 
la validación de gastos si el informe no está cumplimentado en su totalidad.  
 
El informe debe vincular los gastos incluidos en la validación a las acciones 
realizadas por el beneficiario en el marco del proyecto, para lo que debe 
ofrecerse la correspondencia entre cada gasto y las actividades desarrolladas 
para facilitar las tareas de verificación y validación de las personas responsables 
del control de primer nivel. Es muy importante que la información que se 
incluya en este documento sea clara y concisa, respondiendo a lo solicitado en 
cada uno de los apartados, principalmente en lo que se refiere a la 
correspondencia de los gastos incluidos en la validación con las acciones 
aprobadas en la operación, conforme constan en el Formulario de Candidatura.  
 
2.2. INFORME DE EVOLUCIÓN DEL PROYECTO 
 
Las actividades de seguimiento que se lleven a cabo durante la ejecución del 
proyecto se materializan en los informes de evolución, que periódicamente el 
BP debe remitir junto a las certificaciones de operación a través de la 
aplicación Interreg (entorno CoFFEE). 
 
Los informes de evolución del proyecto serán cumplimentados por el BP 
directamente en la aplicación y contendrán, como mínimo, la siguiente 
información: 
 
 El período temporal de referencia que cubre el informe. 
 La descripción pormenorizada de las actividades realizadas, así como de 


los logros obtenidos durante el período temporal que cubre el informe.  
 Las actividades y acciones inmediatas previstas. 
 La información financiera relativa a la ejecución del conjunto del 


partenariado. 
 El contraste entre el calendario aprobado y la ejecución real de las 


actividades y acciones previstas, consecución de resultados y 
entregables, etc. 


 Las actividades llevadas a cabo en materia de visibilidad, transparencia 
y comunicación (Actividad 6).  


 La descripción de las acciones desarrolladas para garantizar el respeto 
de los principios horizontales y políticas comunitarias. 


 La descripción de los problemas surgidos y de las medidas correctoras 
adoptadas para solucionarlos. 


 La evaluación global del estado actual de ejecución del proyecto. 
 Otra información relevante que el BP considere necesario transmitir en 


relación con la ejecución del proyecto. 
 
A la hora de elaborar el informe de evolución el BP deberá tener en 
consideración el Formulario de Candidatura aprobado, a los efectos de dar 
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coherencia a la información sobre la ejecución del proyecto, y que incluirá en el 
documento de forma cronológica y lineal. 
 
2.3. INFORME DE EVOLUCIÓN FINAL 
 
El informe de evolución final acompañará a la CO final del proyecto. En la Ficha 
7 del Manual de Gestión de Proyectos se incluye información detallada sobre 
este documento.  
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3. SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 
El seguimiento financiero del proyecto constituye el conjunto de tareas que 
deberán llevar a cabo todos los beneficiarios, bajo la coordinación del BP, con el 
fin de garantizar la coherencia entre la ejecución financiera y el avance físico en 
la realización de las actividades previstas en el proyecto, considerando también 
el calendario.  
 
En calidad de máximo responsable del proyecto, al BP le compete garantizar 
que los gastos presentados por todos los beneficiarios han sido verificados y 
validados por las personas responsables de control conforme al procedimiento 
establecido antes de incorporarlos a una certificación de operación (CO). 
 
Así mismo, el BP también deberá garantizar que los beneficiarios mantengan 
una pista de auditoría adecuada de los gastos realizados y pagados en el 
expediente del proyecto, durante los plazos reglamentariamente estipulados, 
en previsión de solicitudes de información o de eventuales controles por parte 
de las autoridades del Programa, los Estados Miembros o la Comisión, 
conforme consta en el Acuerdo AG-BP (artículo 5, legra g). 
 
3.1. CIRCUITO FINANCIERO 
 
El circuito financiero de los proyectos del POCTEP 2021-2027 se articula en 
varias fases, que se desarrollan de forma telemática en la aplicación Interreg 
(entorno CoFFEE):  
 


 
 
Las fases son las siguientes: 
 
 Grabación de datos relativos a los gastos ejecutados por los 


beneficiarios en el marco del proyecto (Fase Beneficiario). 
 Verificación de los gastos por la persona responsable del controlador de 


primer nivel (Fase Auditor). 
 Validación de los gastos por la UC del beneficiario (Fase Validador  
 Elaboración y presentación de la certificación de operación del 


proyecto por el BP (Fase BP).  
 
La tramitación de los gastos requerirá que los documentos sean conformados 
en la propia aplicación a través de una funcionalidad de firma electrónica.  


Beneficiarios y 
BP


Gasto a 
reembolsar


Gasto 
verificado


Gasto 
grabado e 
incluido en 
validación 


Controlador Validador


Aceptado


Rechazado


Gasto 
validado


BP


CO
Aceptado


Rechazado


Aceptado


Rechazado


SC y AG
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3.1.1. Grabación de datos en Interreg (entorno CoFFEE) 
 
Cada beneficiario es responsable de la grabación en Interreg (entorno CoFFEE) 
de los datos relativos a todos los gastos realizados y pagados 
correspondientes a la ejecución de las actividades del proyecto, iniciando así el 
circuito financiero.  
 
Previamente a la grabación de los datos de cada gasto, será necesario grabar la 
información de las asignaciones del personal imputado al proyecto, por una 
parte y de los contratos con terceros, por otra. Los datos correspondientes a 
cada uno de los gastos deben grabarse de manera continua a medida que 
avanza la ejecución del proyecto (quedando registrados en el Listado de gastos 
del beneficiario) e incluirse con posterioridad en una validación de gastos 
(entendida como el conjunto de los gastos grabados que desean certificarse). 
 
Asimismo, el beneficiario debe incorporar a la aplicación la documentación 
justificativa de la realización (facturas, nóminas o documentos contables de 
valor probatorio equivalente) y del pago (justificante de transferencia), junto a 
aquella documentación adicional que sea necesaria para justificar el gasto en 
su caso1 (expedientes de contratación, etc.). 
 
Además, en cada validación de gastos de los beneficiarios se cumplimentará, 
como se ha indicado en el apartado 2.1, del informe de actividad, en el que se 
indicará la correspondencia entre los gastos incluidos en la validación y las 
acciones ejecutadas por el beneficiario en el marco del proyecto, considerando 
también el cronograma aprobado.  
 
Una vez grabados los datos financieros e introducidos en la validación todos los 
gastos ejecutados durante un determinado período, la persona con perfil de 
firma en Interreg (entorno CoFFEE) procederá a firmar digitalmente la 
solicitud de validación, completando así esta primera fase y dejando los 
gastos listos para iniciar el proceso de verificación por parte de la personal 
responsable del control de primer nivel (auditor/a). 
 
3.1.2. Verificación de los gastos 
 
La fase de verificación de gastos forma parte de las verificaciones de gestión 
sobre los gastos ejecutados por los beneficiarios en el marco de la operación 
conforme al sistema de control establecido en el Programa, según lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2021/1060 y en el Reglamento (UE) 2021/1059. 
 
El plazo máximo establecido para realizar las verificaciones de gestión2 es de 3 
meses, tal como se indica en el artículo 46.6 del Reglamento (UE) 2021/1059.  
 
De acuerdo con el sistema de control establecido en el Programa, 
considerando su diversidad territorial y administrativa y la propia estructura de 


 
1 La información detallada sobre los documentos de soporte del gasto se encuentra en las 
Normas de Subvencionabilidad.  
2 Este plazo abarca la fase de verificación y la fase de validación.  
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gestión, el sistema establecido para la realización de las verificaciones de 
gestión es un sistema mixto, de manera que determinados beneficiarios están 
sujetos a un sistema centralizado (las fases de verificación y validación las 
realiza la UC del beneficiario) y otros beneficiarios lo están a un sistema 
descentralizado (la fase de verificación la realiza una persona auditora externa 
o personal especializado de unidades de verificación y control internas o 
personas con funciones de intervención previamente autorizadas).  
 
En el caso concreto de los beneficiarios españoles cuya UC es la Dirección 
General de Fondos Europeos del MINHAC o la Junta de Andalucía, estos deben 
proponer una persona auditora externa o interna como persona responsable 
del control de primer nivel y solicitar a su UC la designación expresa y previa 
para el desempeño de esta labor3.  
 
En la siguiente tabla se muestra el sistema de asignación de controlador/a de 
primer nivel según la UC del beneficiario:  
 


Beneficiarios dependientes de UC Asignación de controlador/a 


CCDR Norte 
CCDR Centro 
CCDR Alentejo 
CCDR Algarve 
Xunta de Galicia 
Junta de Castilla y León 
Junta de Extremadura 


Asignación automática 


Dirección General de Fondos Europeos (MINHAC) 
Junta de Andalucía Solicitud por el beneficiario 


 
 Contenido de las verificaciones de gestión 


 
Las personas designadas como “controladores” para cada beneficiario llevarán 
a cabo las verificaciones necesarias para garantizar la regularidad de los gastos 
ejecutados en el marco del proyecto. 
 
Las verificaciones de gestión incluyen verificaciones administrativas y 
verificaciones sobre el terreno.  
 


A) Verificaciones administrativas  
 
Se centran en los ámbitos financiero y administrativo de la operación y se 
realizan sobre la base de listas detalladas de los gastos ejecutados en el marco 
del proyecto y de toda la documentación facilitada por el beneficiario referente 
a estos.  
 
Estas verificaciones requieren la comprobación del 100% de los justificantes de 
gasto y de pago efectivo, lo que conlleva la verificación exhaustiva de toda la 
documentación relativa a los gastos ejecutados. 
 


 
3 En el momento de aprobación de los proyectos, la DGFE y la Junta de Andalucía contacta con 
cada beneficiario de su competencia para indicarle el procedimiento a realizar para la solicitud 
de auditor/a, facilitando los modelos que estos deben cumplimentar.  
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La verificación administrativa de los gastos por el controlador se realiza en 
Interreg (entorno CoFFEE) sobre la base de la relación de gastos ejecutados y 
pagados, de acuerdo con los datos financieros introducidos en la aplicación, así 
como de los justificantes de realización y pago de dichos gastos y del 
informe de actividad, que quedan registrados en el archivo digital de la 
validación de gastos del beneficiario. 
 
La persona responsable de este control debe verificar el 100% de los gastos 
declarados4 por el beneficiario de acuerdo con lo establecido en el sistema de 
control tras la realización del análisis de riesgo conforme establece el artículo 
74.2 del Reglamento (UE) 2021/1060. 
 
Como resultado del proceso de verificación de gastos en la Interreg (entorno 
CoFFEE, el/la controlador/a generará y firmará digitalmente un documento 
que comprende la siguiente información: 
 


• Listado de los gastos presentados, verificados y retirados. 
• Listado de comprobación de los requisitos del artículo 74 del 


Reglamento (UE) 2021/1060 (check-list).  
• Certificado de control. 
• En su caso, informe sobre fraudes potenciales o confirmados. 


 
Todos los modelos digitales resultantes de las distintas fases que constituyen el 
circuito financiero de los gastos de los beneficiarios quedarán archivados en la 
aplicación como parte de la pista de auditoría de la verificación de gastos 
efectuada por la persona responsable del control. 
 


B) Verificaciones sobre el terreno (in situ) 
 
Las verificaciones administrativas tienen que complementarse con la 
verificación física sobre el terreno de la ejecución técnica del proyecto, que 
ha de realizar el controlador designado quién realizará al menos una 
verificación sobre el terreno a cada beneficiario de cada proyecto5.  
 
Las verificaciones sobre el terreno permiten comprobar, en particular: 
 


• la realidad de la operación; 
• la entrega del bien o la prestación del servicio cumpliendo plenamente 


las condiciones del acuerdo;  
• el avance físico;  
• y el respeto de las normas de la Unión en materia de publicidad. 


 


 
4 Tras el análisis de riesgo realizado en el POCTEP, se ha establecido que la intensidad de las 
verificaciones de gestión sea del 100% del gasto declarado, pudiendo ser revisado tras un nuevo 
análisis del riesgo.  
5 Los organismos controladores que cuenten con más de un beneficiario en la operación podrán 
optar por realizar la verificación sobre el terreno a uno de los beneficiarios. Además, en 
determinados proyectos puede ser necesaria la realización de varias visitas a lo largo de la vida 
del mismo, teniendo en cuenta el importe de la financiación y el nivel de riesgo identificado, así 
como para comprobar los avances de una infraestructura o el suministro de equipamientos, por 
ejemplo. 
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La verificación sobre el terreno tiene como soporte documental principal el 
acta de control sobre el terreno. Así, la persona responsable del control 
completa una serie de informaciones en la Interreg (entorno CoFFEE) que da 
lugar al acta para su firma electrónica.  
 
3.1.3. Validación de gastos de los beneficiarios 
 
Una vez completada la verificación de los gastos, la siguiente fase del circuito 
financiero del POCTEP es la validación de los gastos por parte de la Unidad de 
Coordinación (UC) a la que se encuentre adscrito el beneficiario. 
 
La validación de los gastos por la UC del beneficiario se realiza en Interreg 
(entorno CoFFEE) sobre los gastos presentados, verificados y, en su caso, 
retirados por la persona responsable del controlador, que se encuentran 
grabados y apoyados en la documentación disponible en la aplicación, incluido 
el Informe de Actividad que deberá contener información adecuada y correcta.   
 
Como resultado del proceso de validación de gastos, la persona con funciones 
de validación generará y firmará digitalmente un documento que 
comprenderá la siguiente información: 
 


• Listado de los gastos verificados presentados, validados y retirados. 
• Listado de comprobación de coherencia y conformidad.  
• Informe de gastos validados en primer nivel.  


 
Todos los modelos digitales resultantes de las distintas fases que constituyen el 
circuito financiero de los gastos de los beneficiarios quedarán archivados en la 
aplicación como parte de la pista de auditoría de la verificación y validación de 
gastos efectuada por la UC competente. 
 
Si durante el proceso de verificación y/o validación de los gastos el/la 
auditor/a o validador/a detectara incidencias relacionadas con los gastos a 
verificar/validar, que requieran la aportación de información adicional por 
parte del beneficiario, podrá solicitarla vía telemática a través del envío de un 
correo electrónico, estableciendo un plazo de subsanación determinado. 
 
Si el beneficiario aporta la información justificativa requerida a través de 
Interreg (entorno CoFFEE) en el plazo de subsanación establecido, se podrá 
proseguir la verificación/validación de los gastos en cuestión. Si transcurrido 
dicho plazo el beneficiario no aportara la información solicitada en Interreg 
(entorno CoFFEE) para mantener la pista de auditoría y no fuera posible 
verificar o validar los gastos, el/la auditor/a o validador/a tendrán la posibilidad 
de descartarlos de la validación. 
 
En el caso de que durante la fase de validación de los gastos surgieran 
discrepancias en relación con los gastos previamente verificados por la persona 
responsable del control de primer nivel, la UC validadora podrá solicitar la 
información adicional que precise para determinar la correcta imputación y/o 
subvencionabilidad de los gastos. A todos los efectos, prevalecerá el criterio del 
organismo validador, es decir, el total del gasto validado a incluir en la 
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certificación de operación será el importe que el organismo validador 
considere subvencionable. 
 
Una vez completada la verificación y validación de los gastos ejecutados por 
el beneficiario en el marco de las actividades del proyecto, la validación de 
gastos quedará lista para su inclusión por parte del BP en una certificación de 
operación del proyecto. 
 
3.1.4. Presentación de certificaciones de operación e informes de 
evolución 
 
La certificación de operación (CO) constituye la solicitud de pago del BP a la 
AG de la ayuda FEDER correspondiente a los gastos efectivamente pagados 
por los beneficiarios y realizados en el marco de la ejecución de las actividades 
del proyecto, una vez que estos han sido verificados y validados por los 
responsables de control. 
 
Las certificaciones de operación son presentadas y firmadas electrónicamente 
por el BP del proyecto en Interreg (entorno CoFFEE) y están compuestas por 
las validaciones de gastos de uno o varios beneficiarios y por un informe de 
evolución del proyecto, tal como se indica en el apartado 2.2 de esta ficha.  
 
El Acuerdo AG-BP establece que, al menos una vez al año y como muy tarde 
el 1 de octubre, el BP deberá presentar a través de Interreg (entorno CoFFEE) 
una certificación de operación (CO) del proyecto que incluya todas las 
validaciones de gastos de los beneficiarios que se encuentren disponibles en la 
aplicación en el momento de preparar la solicitud.  
 
Además, teniendo en cuenta lo que se indica en la Ficha 4 del MGP, para 
justificar el gasto ejecutado en una anualidad N, deberá presentarse una CO 
hasta el 30 de abril del año N+1 como límite.  
 
El BP también deberá presentar solicitudes de pago a petición expresa de la 
AG o de la SC en cualquier momento del año en función del grado de avance 
de la operación y de la necesidad de cumplimiento de los compromisos 
financieros de los proyectos y del Programa.  
 
El incumplimiento de los plazos establecidos para el envío de las solicitudes 
de pago por parte del BP, que implicase un retraso en la ejecución financiera 
del Programa, podrá tener consecuencias en los reembolsos de ayuda FEDER a 
realizar a los beneficiarios de la operación en caso de que se apliquen 
liberaciones en los créditos del Programa por parte de la CE.  
 
El momento de envío de las solicitudes de pago por el BP en Interreg (entorno 
CoFFEE) determinará el inicio del procedimiento de revisión para su 
declaración y posterior reembolso a los beneficiarios de la ayuda FEDER 
correspondiente. 
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3.1.5. Pagos 
 
Los pagos de la ayuda FEDER serán efectuados directamente a los 
beneficiarios por la Agência de Desenvolvimento e Coesão, I.P. una vez que 
sea aceptada por parte de la AG la CO en la que vayan incluidas las validaciones 
correspondientes. A este respecto, cabe señalar que las certificaciones de 
operación se revisan por orden de fecha de presentación por parte del BP a 
través de Interreg (entorno CoFFEE).  
 
El importe a reembolsar a los beneficiarios se corresponderá con la 
contribución financiera FEDER sobre la base de los gastos efectivamente 
realizados y pagados (de acuerdo con el plan financiero del proyecto aprobado 
y el porcentaje de cofinanciación aprobado) y que sean finalmente aceptados 
tras la revisión de la respectiva certificación de operación por parte de la AG/SC, 
quienes podrán retirar de la certificación los gastos que consideren que no 
están correctamente imputados o no cumplan con las Normas de 
Subvencionabilidad del Programa. 
 
Considerando lo establecido en el artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060, 
las transferencias de fondos a los beneficiarios se realizarán en el plazo máximo 
de 80 días a contar desde la fecha de presentación de la certificación de 
operación, siempre que la CO esté completa y sea correcta. En el caso de que 
se produzcan retrasos por parte de la Comisión en la transferencia de fondos a 
la cuenta del Programa, el BP no tendrá derecho a reclamación.  
 
Así mismo, la AG podrá proceder a la suspensión cautelar de los pagos a los 
beneficiarios sin previo aviso en caso de que se produzca un incumplimiento 
por el BP de las condiciones establecidas para la ejecución del proyecto, según 
lo establecido en el Acuerdo AG-BP. 
 
Finalmente, el coste total de la operación y la contribución financiera 
comunitaria podrían ser objeto de una reducción en los supuestos establecidos 
en el Acuerdo AG-BP y, particularmente, en el caso de que el Programa sea 
objeto de una liberación automática de los compromisos presupuestarios 
(Regla N+3) en aplicación del artículo 105 del Reglamento (UE) 2021/1060. Esta 
reducción repercutiría en los beneficiarios correspondientes en función del 
grado de ejecución del proyecto, considerando el cumplimiento del 
presupuesto aprobado por anualidades, de acuerdo con la decisión que tome, 
en su caso, el Comité de Gestión. 
 
 
3.2. PISTA DE AUDITORÍA 
 
Los beneficiarios de cada proyecto tienen la obligación de mantener una pista 
de auditoría adecuada de todos los gastos realizados y pagados en el marco 
del proyecto, durante los plazos reglamentariamente estipulados, en previsión 
de solicitudes de información o de eventuales controles por parte de las 
autoridades del Programa, los Estados Miembros o la Comisión, conforme al 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060. En concreto, el período en el que 
deben mantenerse los documentos justificativos será de 5 años a partir del 31 
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de diciembre del año en que se efectúe el último pago a la operación por la 
ADC.  
 
Por otra parte, si en el proyecto hubiera algún beneficiario afectado por ayudas 
de Estado, deberá conservar la documentación durante 10 años a partir de la 
fecha de concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 y el artículo 6.4 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013.  
 
La totalidad de los documentos justificativos relacionados con la realización y 
pago de los gastos, las verificaciones y los controles efectuados, que 
constituyen la pista de auditoría del proyecto, se encontrarán en poder de los 
beneficiarios y quedarán almacenados electrónicamente en el sistema de 
información Interreg (entorno CoFFEE) en soportes de datos comúnmente 
aceptados y fiables a efectos de auditoría. 
 
Todos los beneficiarios participantes en la ejecución del proyecto mantendrán 
registros contables independientes o códigos contables apropiados para todas 
las transacciones relacionadas con el proyecto, pudiendo tener un sistema de 
contabilidad separada o asignado un código contable adecuado a todas las 
transacciones.  
 
Así mismo, a los efectos de garantizar el mantenimiento de una adecuada pista 
de auditoría de los gastos ejecutados y como una buena práctica en materia de 
lucha contra el fraude, para evitar la doble financiación de los gastos, los 
documentos originales justificativos de los gastos (incluida la factura 
electrónica) deberán contener información relativa a la cofinanciación de los 
mismos en el POCTEP.  
 
Para ello, tal y como se establece en las Normas de Subvencionabilidad, el 
documento justificativo del gasto (facturas o documentos equivalentes) debe 
contener un detalle que permita identificar claramente el objeto del gasto 
facturado, evitando referencias genéricas. 
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FICHA 4 
 


LIBERACIÓN DE PRESUPUESTO NO 
EJECUTADO 


 
 
1. LIBERACIÓN DE PRESUPUESTO NO EJECUTADO 


 
En este apartado se expone el criterio para la determinación de la ejecución 
mínima del 80% del gasto programado en una anualidad. 
 
Así, cuando las Bases de las Convocatorias establezcan que cada beneficiario 
debe cumplir con una ejecución mínima del 80% de su presupuesto anual 
aprobado, y que de no cumplirse se liberará automáticamente la diferencia de 
ayuda FEDER entre este 80% y la ejecución real, deberá tenerse en cuenta lo 
siguiente:  
 
 Todo el gasto de la anualidad N deberá estar incluido en una Certificación 


de Operación (CO) firmada y enviada, como muy tarde, antes del 30 de 
abril del ejercicio N+1. En caso contrario, podrá entenderse que el 
beneficiario no tiene más ejecución de esa anualidad y se procederá a la 
liberación automática.  
 


 Una vez revisada la CO por la SC y determinado el gasto finalmente 
elegible: 


 
 Si la ejecución del presupuesto de la anualidad N del beneficiario se 


encuentra entre el 80 y el 100%, la parte no ejecutada se trasladará 
automáticamente al ejercicio siguiente en proporción a lo no 
ejecutado en cada categoría de gasto, para lo cual la SC creará una 
nueva versión de la operación en Interreg (entorno CoFFEE) con el 
nuevo presupuesto anual; 
 


 Si la ejecución del beneficiario es inferior al 80%, la diferencia entre 
este 80% y la ejecución real se liberará automáticamente (esto es, 
se descomprometerá), mientras que el 20% restante se trasladará al 
ejercicio siguiente en proporción a lo no ejecutado en cada 
categoría de gasto. La SC creará una nueva versión de la operación 
en Interreg (entorno CoFFEE) con el nuevo presupuesto del 
beneficiario y se actualizará el Acuerdo AG BP.  


 
Ejemplo: supongamos que el beneficiario XXX tiene aprobado un presupuesto 
de 100.000 € repartido por anualidades de la siguiente manera:  
 


AÑO GASTO APROBADO  AÑO OBJETIVO A 
CUMPLIR 


2024 70.000 €  2024 (80%) 56.000 € 
2025 30.000 €  2025 (80%) 24.000 € 


TOTAL 100.000 €  TOTAL 80.000 € 
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El beneficiario ejecuta en 2024 un total de 60.000 €, si bien en el control del 
primer nivel le retiran 10.000 €, de manera que su gasto elegible final de la 
anualidad 2024, incluido en una CO firmada y enviada a la SC antes del 30 de 
abril de 2025, asciende solo a 50.000 € de gasto elegible.  
 
El beneficiario debería haber cumplido con una ejecución mínima del 80% de 
70.000 €, esto es, 56.000 €, y su ejecución ha sido de 50.000 €. De los 20.000 € 
no ejecutados: 
 


• 6.000 € (56.000 € - 50.000 €) se descomprometen automáticamente y 
se deducen del FEDER aprobado al beneficiario, de manera que su 
nuevo presupuesto global en la operación será ahora de 94.000 € (gasto 
elegible). 
 


• 14.000 € (70.000 € x 20%) del presupuesto de la anualidad 2024 pasan 
automáticamente a la anualidad 2025.  
 


La SC creará una nueva versión en Interreg (entorno CoFFEE) de la operación 
con el presupuesto modificado del beneficiario:  
 


AÑO PRESUPUESTO 
ACTUALIZADO 


2024 50.000 € 
2025 44.000 € 
TOTAL 94.000 € 
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FICHA 5 
 


MODIFICACIONES DE PROYECTOS 
 
 
1. CONSIDERACIONES GENERALES 


 
Los proyectos deben ser ejecutados en los términos recogidos en el Acuerdo AG-
BP y en los documentos que lo complementan y que forman parte de este: 
 
 Notificación de la AG con decisión del Comité de Gestión (CG); 
 Formulario de Candidatura (FdC) completo de acuerdo con la versión 


aprobada por el CG; 
 Acuerdo entre beneficiarios y socios de la operación para la constitución 


del partenariado. 
 
No obstante, en casos extraordinarios, debidamente justificados y de forma 
limitada, las estructuras de gestión del Programa podrán estudiar la posibilidad 
de conceder modificaciones. 
 
A continuación, se indican las consideraciones más relevantes sobre las 
modificaciones del proyecto:  
 
¿QUÉ TIPOS DE MODIFICACIÓN HAY? 
 
Las solicitudes de modificación pueden ser sustanciales y no sustanciales. En el 
apartado 2 se describen con detalle cada una de ellas.  
 
¿QUIÉN PRESENTA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN? 
 
El BP es el responsable de comunicar a la AG, a través de la SC, cualquier 
propuesta de modificación del proyecto. Para ello, es importante que el BP 
coordine y planifique con todos los beneficiarios los plazos internos para la 
integración de los cambios necesarios en una solicitud de modificación única, 
coherente y motivada. 
 
¿CUÁNTAS MODIFICACIONES SE PUEDEN PRESENTAR? 
 
Puede presentarse una solicitud de modificación por año natural completo de 
ejecución del proyecto y, en todo caso, desde la fecha de publicación del Manual 
de Gestión de Proyectos en la web del Programa1.  
 
¿CUÁNDO SE PUEDEN PRESENTAR MODIFICACIONES? 
 
En las Bases de las Convocatorias2 de proyectos se han establecido 
determinados requisitos respecto a los compromisos financieros por 


 
1 O desde la fecha de publicación de la Ficha 5. Modificaciones de proyectos 
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anualidades del Programa conforme a lo establecido en el punto 2 del artículo 
105 del Reglamento (UE) 2021/1060 (Regla N+3). Estos requisitos pasan, por una 
parte, por la asignación de al menos el 50% del presupuesto total de cada 
beneficiario hasta una determinada anualidad y, por otra, por el cumplimiento 
de la ejecución mínima del 80% del presupuesto anual aprobado por cada 
beneficiario.  
 
Considerando lo anterior, como norma general, las solicitudes de modificación 
se podrán presentar en un plazo de dos meses tras la comunicación de la AG y 
la SC sobre el cumplimiento del presupuesto por anualidades de cada 
beneficiario y eventual descompromiso (ver Ficha 3). De esta forma, la solicitud 
de modificación incluirá todos los cambios que se estimen necesarios, 
considerando también los ajustes en el presupuesto por anualidades de los 
beneficiarios.  
 
Únicamente en el caso de la primera anualidad se podrán presentar solicitudes 
de modificación con anterioridad a la comunicación indicada en el párrafo 
anterior.  
 
Señalar que en el caso de la última anualidad la resolución de la posible 
modificación presentada podría estar muy cercana a la fecha de fin del proyecto 
lo que puede implicar dificultades para la ejecución de los posibles cambios que 
se propongan. Por ello, los beneficiarios deberán valorar adecuadamente la 
viabilidad de los cambios propuestos.  
 
¿QUIÉN VALORA SI LOS CAMBIOS SON SUSTANCIALES O NO SUSTANCIALES? 
 
La tramitación de las solicitudes de modificación le corresponde a la SC quien, 
tras analizar los cambios propuestos, clasifica la solicitud de modificación: 
 
 Si todos los cambios incluidos por cualquier beneficiario son no 


sustanciales, la modificación en su conjunto se considera no sustancial. 
 Si hay uno o varios cambios sustanciales, haya o no cambios no 


sustanciales, la modificación en su conjunto se considera sustancial. 
 
¿DESDE CUÁNDO SON EFECTIVOS LOS CAMBIOS SOLICITADOS? 
 
Como se verá en el apartado siguiente, los cambios no sustanciales incluidos en 
una solicitud de modificación pueden iniciarse antes de la presentación y 
aprobación de la solicitud de modificación.  
 
Por su parte, los cambios sustanciales, requerirán para su ejecución de la 
aprobación de la modificación. A tal efecto, se considera como fecha de inicio de 
la elegibilidad de los gastos afectados, la fecha de presentación de la solicitud de 
modificación por el BP a la SC.  
 
En el caso de que los cambios solicitados impliquen la realización de 
expedientes de contratación, antes de la presentación de la solicitud de 


 
2 Segunda, Tercera y Cuarta convocatoria. 
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modificación podrán iniciarse los trámites de preparación de documentación y 
publicación del expediente, hasta la adjudicación (que deberá realizarse tras la 
presentación de la solicitud de modificación). No obstante, a priori no existen 
garantías de aprobación de los cambios solicitados hasta que la modificación sea 
instruida y resuelta favorablemente, en su caso.  
 
¿EXISTEN LIMITACIONES A LOS CAMBIOS QUE SE PUEDEN REALIZAR? 
 
En el apartado 3 se incluyen los cambios que no es posible realizar en los 
proyectos aprobados.  
 
¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE CUANDO SE SOLICITA UNA 
MODIFICACIÓN? 
 
En el apartado 6 se incluyen las instrucciones para la elaboración de los 
documentos que deben acompañar a las solicitudes de modificación.  
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2. TIPOLOGÍA DE MODIFICACIONES 
 
Como se indicaba anteriormente, en el POCTEP se establecen dos tipos de 
modificaciones: sustanciales y no sustanciales. A continuación se ofrece un 
mayor detalle sobre la naturaleza de cada uno de los tipos y sus diferencias.  
 
Una solicitud de modificación puede incluir cambios de distinto tipo y que 
afecten a uno o más beneficiarios. Estos cambios podrán ser sustanciales o no 
sustanciales de manera que, si en la solicitud presentada se incluye algún 
cambio sustancial, el conjunto de la solicitud se clasifica como sustancial. Por el 
contrario, si todos los cambios contenidos son no sustanciales, la solicitud se 
clasifica como no sustancial.  
 
2.1. MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 
 
Las modificaciones no sustanciales del proyecto son aquellas que implican 
cambios menores en el presupuesto, en las acciones o en el calendario de 
ejecución de las actividades/acciones de la operación, siempre que no 
contradigan las Bases de la Convocatoria ni impliquen la alteración de las fechas 
de inicio o de finalización aprobadas del proyecto. 
 


▶ CAMBIOS EN EL PRESUPUESTO  
 
Los cambios en el presupuesto se calculan siempre a nivel de cada beneficiario. 
 
Así, se clasifican como no sustanciales, los cambios financieros de los 
beneficiarios en el total de cada actividad y en el total de cada categoría de 
gasto cuyo importe individual represente hasta el 15,00% (incluido) del coste 
elegible aprobado al beneficiario para la ejecución del proyecto en su conjunto. 
 
Por ejemplo, el coste elegible aprobado de un beneficiario en el proyecto 
asciende a 300.000,00 €, siendo el 15,00% de ese importe 45.000,00 €. 
Considerando el umbral porcentual establecido para este tipo de modificación, 
el incremento del presupuesto del beneficiario en el total de cada actividad y en 
el total de cada categoría de gasto no podrá exceder, en ningún caso, ese 
importe de 45.000,00 €. 
 
El cálculo por categoría de gasto se realizaría:  
 


Categoría de gastos Coste elegible 
Máximo 


modificable 
(15%) 


Presupuesto 
modificado 


Importe 
modificado 


1 - Gastos de personal 125.000,00 € 45.000,00 € 100.000,00 € -25.000,00 € 


2 - Gastos de oficina y 
administrativos 18.750,00 € 


15% coste 
personal (cálculo 


automático) 
15.000,00 € -3.750,00 € 


3 - Gastos de viaje y 
alojamiento 10.000,00 € 


8% coste 
personal (cálculo 


automático 
8.000,00 € -2.000,00 € 
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4 - Gastos de servicios y 
asesoramiento externos 60.000,00 € 45.000,00 € 90.000,00 € 30.000,00 € 


5 - Gastos en equipos 44.250,00 € 45.000,00 € 44.250,00 € 0,00 € 
6 - Gastos en 
infraestructura y obras 42.000,00 € 45.000,00 € 42.750,00 € 750,00 € 


Totales 300.000,00 €  300.000,00 €  
 
Y el cálculo por actividad: 
 


Actividades Coste elegible 
Máximo 


modificable 
(15%) 


Presupuesto 
modificado 


Importe 
modificado 


Actividad 1 100.000,00 € 45.000,00 € 63.000,00 € -37.000,00 € 
Actividad 2 55.000,00 € 45.000,00 € 50.000,00 € -5.000,00 € 
Actividad 3 40.000,00 € 45.000,00 € 61.000,00 € 21.000,00 € 
Actividad 4 65.000,00 € 45.000,00 € 83.000,00 € 18.000,00 € 


Actividad 5 18.000,00 € Limitado al 6% del 
presupuesto total 18.000,00 € 0,00 € 


Actividad 6 22.000,00 € 45.000,00 € 25.000,00 € 3.000,00 € 
Totales 300.000,00 €   300.000,00 €   


 
 
Las modificaciones no sustanciales del presupuesto deberán respetar, en 
cualquier caso, los límites establecidos en:  
 
 Asignación mínima por anualidades establecida en las Bases de la 


convocatoria.  
 Actividad 5 – Gestión y coordinación: límite del 6% sobre el coste total 


aprobado al beneficiario. 
 Gastos de oficina y administrativos: 15% sobre los costes de personal 


imputado al proyecto por el beneficiario. 
 Gastos de viaje y alojamiento: 8% sobre los costes de personal imputado al 


proyecto por el beneficiario. 
 
Por tanto, el importe del presupuesto de las categorías “Gastos de oficina y 
administrativos” y “Gastos de viaje y alojamiento”, se verá modificado en función 
de los cambios que se realicen en la categoría “Gastos de personal”.  
 


▶ CAMBIOS EN LAS ACTIVIDADES  
 
Las modificaciones no sustanciales que afectan a las actividades son aquellos 
cambios menores en el contenido de estas que no supongan una alteración de 
la naturaleza y finalidad de las actividades propuestas.  
 
Estos cambios pueden afectar a:  
 
 Acciones: pequeñas alteraciones en la descripción de las acciones sin 


eliminar o sustituir ninguna de las acciones previstas en cada actividad.  
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 Entregables: modificación de la cuantificación de los entregables o en la 


fecha de entrega, no siendo posible eliminar o sustituir los previstos en la 
actividad.  


 
 Resultados: modificación de la cuantificación de los resultados o en la 


fecha de entrega, no siendo posible eliminar o sustituir los previstos en la 
actividad. 


 
▶ CAMBIOS EN EL CALENDARIO DE TRABAJO  


 
Las modificaciones no sustanciales en el calendario de trabajo corresponden a 
ajustes en la calendarización para la realización de las acciones, siempre que no 
impliquen cambios en la fecha de inicio o en la fecha de finalización aprobadas 
para el proyecto.  
 
Como se decía en el apartado anterior, en el caso de los entregables y resultados, 
también se podrán modificar las fechas de entrega, siempre dentro de las fechas 
de inicio y fin del proyecto.  
 
 
¡ATENCIÓN! 
 
Las modificaciones no sustanciales NO podrán alterar el coste total aprobado 
del beneficiario ni implicar la incorporación/eliminación de acciones o de 
actuaciones ya realizadas y no previstas en el Formulario de Candidatura 
aprobado vigente. 
 


 
 
2.2. MODIFICACIONES SUSTANCIALES 
 
Las modificaciones sustanciales del proyecto son aquellas que por su alcance 
podrían implicar cambios en las condiciones de ejecución de la operación 
recogidas en el Acuerdo AG-BP, siempre que no contradigan las bases de la 
convocatoria ni impliquen la alteración de las fechas de inicio o de finalización 
aprobadas del proyecto.  
 
A continuación se describe la tipología de modificaciones sustanciales:   
 


▶ CAMBIOS EN LAS ACTIVIDADES  
 
Los cambios que afecten al contenido de las actividades previstas o a su 
naturaleza se consideran modificaciones sustanciales:  
 
 Acciones: los cambios en el contenido de las acciones previstas en cada 


una de las actividades, la eliminación de alguna acción o la incorporación 
de nuevas acciones.  
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 Entregables: la eliminación de entregables o la incorporación de otros no 
previstos. 


 
 Resultados: la eliminación de resultados o la incorporación de otros no 


previstos. 
 
No podrán solicitarse cambios en las actividades que afecten a acciones, 
entregables o resultados que ya hayan sido ejecutados por los beneficiarios en el 
momento de presentar la solicitud de modificación. 
 


▶ CAMBIOS EN EL PARTENARIADO  
 
Cualquier cambio que suponga una modificación3 de los beneficiarios y socios 
que forman parte del partenariado del proyecto se considera una modificación 
sustancial, pudiendo darse las siguientes situaciones:  
 
 Renuncia o cambio de BP: si el BP renuncia a continuar en el proyecto o 


a ejercer su rol de BP, será necesario que otro de los beneficiarios que 
forma parte del partenariado (o se incorpore en la modificación) pase a 
ejercer el rol de BP. 


 
 Renuncia de uno o varios beneficiarios o socios, que implique el 


reemplazo de sus funciones por parte de un beneficiario o socio que ya 
participa en el proyecto u otro nuevo que se proponga incorporar al 
partenariado. 


 
 Incorporación de nuevos beneficiarios o socios, bien como 


consecuencia de la renuncia de alguno de los participantes o porque se 
considere necesario durante la ejecución del proyecto.  


 
También se considerará modificación sustancial el cambio de rol de socio a 
beneficiario (con financiación) de una entidad del partenariado del proyecto.   
 


▶ CAMBIOS EN EL PRESUPUESTO  
 
Tienen el carácter de modificación sustancial los cambios en el presupuesto que 
supongan:  
 
 Cambios financieros en el coste total aprobado del proyecto que 


implican la reducción de este.  
 Cambios financieros en el coste total aprobado de cada beneficiario. 
 Cambios financieros de los beneficiarios en el total de cada actividad y 


en el total de cada categoría de gasto cuyo importe individual se 
encuentre comprendido entre el 15,01% y el 30,00% del coste elegible 
aprobado al beneficiario para la ejecución del proyecto en su conjunto. 


 


 
3 No se considera modificación el cambio de denominación de una entidad o de su estructura 
administrativa.  
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Por ejemplo, el coste elegible aprobado de un beneficiario para la ejecución del 
proyecto asciende a 300.000,00 €, siendo el 30,00% de ese importe 90.000,00 €. 
Considerando el umbral porcentual máximo establecido para este tipo de 
modificación, el incremento del presupuesto del beneficiario en el total de cada 
actividad y en el total de cada categoría de gasto no podrán exceder, en 
ningún caso, ese importe de 90.000,00 €. 
 
El cálculo por categoría de gasto se realizaría:  
 


Categoría de gastos Coste 
elegible 


Máximo 
modificable 


(30%) 


Presupuesto 
modificado 


Importe 
modificado 


1 - Gastos de personal 125.000,00 € 90.000,00 € 45.000,00 € -80.000,00 € 


2 - Gastos de oficina y 
administrativos 18.750,00 € 


15% coste 
personal (cálculo 


automático) 
6.750,00 € -12.000,00 € 


3 - Gastos de viaje y 
alojamiento 10.000,00 € 


8% coste personal 
(cálculo 


automático 
3.600,00 € -6.400,00 € 


4 - Gastos de servicios y 
asesoramiento externos 60.000,00 € 90.000,00 € 120.000,00 € 60.000,00 € 


5 - Gastos en equipos 44.250,00 € 90.000,00 € 102.650,00 € 58.400,00 € 
6 - Gastos en 
infraestructura y obras 42.000,00 € 90.000,00 € 22.000,00 € -20.000,00 € 


Totales 300.000,00 €   300.000,00 €   
 
Y el cálculo por actividad: 
 


Actividades Coste elegible 
Máximo 


modificable 
(30%) 


Presupuesto 
modificado 


Importe 
modificado 


Actividad 1 100.000,00 € 90.000,00 € 52.000,00 € -48.000,00 € 
Actividad 2 55.000,00 € 90.000,00 € 25.000,00 € -30.000,00 € 
Actividad 3 40.000,00 € 90.000,00 € 38.000,00 € -2.000,00 € 
Actividad 4 65.000,00 € 90.000,00 € 147.000,00 € 82.000,00 € 


Actividad 5 18.000,00 € Limitado al 6% del 
presupuesto total 18.000,00 € 0,00 € 


Actividad 6 22.000,00 € 90.000,00 € 20.000,00 € -2.000,00 € 
Totales 300.000,00 €   300.000,00 €   


 
Como puede comprobarse en las posibilidades de cambios, los valores de la 
columna “Importe modificado” nunca exceden el valor del máximo modificable 
(90.000 €), pero en varios casos están por encima del 15% (45.000 €), por lo que 
la modificación se considera de carácter sustancial.  
 
Como en el caso de las modificaciones no sustanciales, las modificaciones 
sustanciales del presupuesto deberán respetar los siguientes límites:  
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 Asignación mínima por anualidades establecida en la convocatoria. 
 Actividad 5 – Gestión y coordinación: límite del 6% sobre el coste total 


aprobado al beneficiario. 
 Gastos de oficina y administrativos: 15% sobre los costes de personal 


imputado al proyecto por el beneficiario. 
 Gastos de viaje y alojamiento: 8% sobre los costes de personal imputado al 


proyecto por el beneficiario. 
 
Por tanto, el importe del presupuesto de las categorías “Gastos de oficina y 
administrativos” y “Gastos de viaje y alojamiento” se verá modificado en función 
de los cambios que se realicen en la categoría “Gastos de personal”.  
 
Cuando se producen cambios en el partenariado del proyecto por la 
incorporación o baja de algún beneficiario, el presupuesto del proyecto se ve 
afectado:  
 


• En caso de baja de algún beneficiario, deberá realizarse una propuesta 
de redistribución financiera (como consecuencia de redistribución de las 
acciones que este asumía), aunque si no existiera una alternativa de 
cofinanciación por el resto de los beneficiarios podrá estudiarse una 
reducción de la contribución FEDER total aprobada a la operación y, por 
tanto, del coste total elegible.  


 
• En caso de incorporación de nuevos beneficiarios, el coste total elegible 


del proyecto en su conjunto y, por tanto, la contribución de la ayuda 
FEDER, no se verán modificados, de manera que será necesario realizar 
una propuesta de redistribución del presupuesto entre los beneficiarios 
del proyecto.  


 
▶ CAMBIOS EN LOS INDICADORES 


 
Se consideran modificación sustancial las alteraciones en el valor objetivo 
previsto de los indicadores de realización y resultado. Estos cambios en el valor a 
alcanzar por los indicadores deberán estar justificados y motivados 
debidamente, por ejemplo, como consecuencia de modificaciones sustanciales 
en el contenido de las actividades.  
 
Salvo causas muy bien justificadas (eliminación de actividades, por ejemplo), no 
será posible eliminar alguno de los indicadores de realización o resultado 
previstos en el proyecto. Tampoco será posible la inclusión de nuevos 
indicadores4.  
 
 
  


 
4 Ver también apartado 4.  
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3.  LIMITACIONES DE LAS MODIFICACIONES 
 
Se indican a continuación una serie de limitaciones y consideraciones a tener en 
cuenta en la presentación de las modificaciones: 
 
GASTO EJECUTADO 
 
En las modificaciones que impliquen cambios en el presupuesto de los 
beneficiarios, sean estos sustanciales o no sustanciales, no se podrá modificar el 
presupuesto ya ejecutado en el proyecto.  
 
Por ejemplo, no será posible reducir una determinada categoría de gasto por 
debajo del gasto que ya se haya ejecutado5 en esa categoría. Igualmente se 
aplica a las actividades y anualidades.  
 
La SC realizará esta comprobación6 considerando el presupuesto que se 
presente en la modificación y comparándolo con el gasto que conste como 
ejecutado en Interreg (entorno CoFFEE) para cada beneficiario. En caso de que 
se observe alguna incoherencia, se solicitará su corrección al BP.  
 
CONVOCATORIAS 
 
El partenariado deberá tener en cuenta en la preparación de las modificaciones 
los requisitos establecidos en la convocatoria en la que se aprobó el proyecto, 
puesto que cualquier cambio que se plantee deberá respetar los términos de la 
convocatoria: 
 
 Ámbito temporal: los cambios deberán respetar la fecha de inicio de la 


subvencionabilidad del gasto recogida en la convocatoria. Del mismo 
modo, no se podrá sobrepasar el plazo límite de ejecución considerado en 
cada convocatoria.  


 
 Beneficiarios: si se producen cambios en el partenariado, deberán 


permanecer siempre al menos dos beneficiarios, uno de cada Estado, 
excepto en el caso de que se trate de una AECT transfronteriza o alguna 
de las figuras jurídicas previstas en el Tratado de Valencia (u organismos 
internacionales que se adecuen a los objetivos del Programa).  
En caso de que se incorpore un beneficiario privado (con o sin ánimo de 
lucro) se comprobará su volumen de negocios conforme a los términos 
definidos en la convocatoria que corresponda.  


 
 Presupuesto: si se redujera el presupuesto del proyecto, al menos deberá 


mantenerse un presupuesto mínimo de 200.000 euros7.  
 


 
5 Por gasto ejecutado se considerará el gasto grabado e incluido en una validación en Interreg 
(entorno CoFFEE).  
6 Los beneficiarios y el BP también podrán hacer la comprobación previa utilizando para ello el 
correspondiente informe de ejecución que estará disponible en Interreg (entorno CoFFEE).  
7 En caso contrario, el proyecto tendría que ser desprogramado.  
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 Anualidades: los cambios en el presupuesto por anualidades deberán 
respetar el porcentaje de asignación hasta una determinada anualidad 
que se haya definido en la convocatoria8.  


 
 Observaciones del Comité Territorial: en el caso de los proyectos que 


debieron ser reformulados antes de su aprobación por el Comité de 
Gestión, no se podrán solicitar cambios que resulten incoherentes con las 
indicaciones dadas por el Comité Territorial como paso previo a su 
aprobación. Por ejemplo, si el Comité Territorial indicó la necesidad de 
eliminar una determinada acción o un determinado gasto, no podrá 
solicitarse su inclusión a través de una modificación.  


 
ACUMULACIÓN DE MODIFICACIONES 
 
Cuando se presente más de una solicitud de modificación que afecte al 
presupuesto de los beneficiarios, la diferencia entre el presupuesto aprobado de 
cada beneficiario en la versión inicial de la operación y el presentado en la última 
modificación no podrá superar el 50,00% del coste elegible del beneficiario 
(considerando el total de cada actividad y el total de cada categoría de gasto). 
 
Así, por ejemplo, el coste elegible aprobado de un beneficiario para la ejecución 
del proyecto asciende a 300.000,00 €, siendo el 50% de ese importe 150.000,00 
€. Suponiendo que se tramitan dos solicitudes de modificación a lo largo de la 
vida del proyecto, el coste total modificado de cada actividad y de cada 
categoría de gasto no podrá no podrá exceder en más de 150.000,00€ el coste 
inicial aprobado para cada una de ellas.  
 
No obstante, excepcionalmente, por causas sobrevenidas y/o de fuerza mayor 
(renuncia de un beneficiario, acontecimiento de una catástrofe natural, etc.), el 
CG podrá aprobar modificaciones financieras por encima de los umbrales 
establecidos. 
 
  


 
8 Segunda y tercera convocatoria: 50% hasta la anualidad 2024; Cuarta convocatoria: 50% hasta la 
anualidad 2025 
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4.  CAMBIOS QUE NO SE CONSIDERAN MODIFICACIONES 
 
Teniendo en cuenta las dificultades de la puesta en marcha de los proyectos, 
para facilitar la ejecución de estos, hay determinadas situaciones que implicarán 
la necesidad de realizar cambios que no computarán en términos de 
modificación:  
 
CAMBIOS EN EL DETALLE DEL PRESUPUESTO 
 
En la categoría “Gastos de personal” es frecuente que se solicite modificar el 
número de personas imputadas al proyecto (también la categoría profesional o 
titulación, en caso de estar especificada), el número de meses, el coste bruto 
mensual o el porcentaje de imputación9. Siempre que estos cambios no afecten 
al total del presupuesto de la categoría de gasto en la actividad, los cambios no 
tendrán la consideración de modificación y, por tanto, no tendrán que tramitarse 
a través de una modificación. No obstante, en caso de que se presente una 
modificación posteriormente, deberá incluirse la actualización del detalle del 
presupuesto de esta categoría.  
 
En la categoría “Servicios y asesoramiento externo” los cambios en el coste de un 
determinado servicio sin variar el total de la categoría en la actividad, tampoco 
se considerarán modificación. No obstante, si se incluye un nuevo servicio no 
previsto, aunque no implique un incremento del coste total de la categoría en la 
actividad, sí tendrá la consideración de modificación.  
 
En las categorías “Equipos” e “Infraestructuras y obras”, el procedimiento será 
igual, es decir, si cambia el coste de un determinado equipo sin variar el coste 
total de la categoría en la actividad, no se considerará tampoco modificación. No 
obstante, la inclusión de nuevos conceptos de gasto en estas categorías sí 
tendrá la consideración de modificación. En el caso de los equipos, cualquier 
cambio en el número de equipos previstos o en el porcentaje de imputación sí 
se considerarán modificación.  
 
CAMBIOS EN EL PRESUPUESTO PARA CONTRATACIÓN DE CONTROLADORES 
 
El sistema de control del Programa para la realización de las verificaciones de 
gestión implica que determinados beneficiarios10, en función de su naturaleza, 
tienen que proponer la designación de un controlador para la verificación de los 
gastos realizados en los proyectos.  
 
En el caso de que el controlador designado sea un auditor externo, el coste de 
los trabajos se considera un gasto subvencionable dentro de categoría “Servicios 
y asesoramiento externo” de la Actividad 5. Cuando este gasto no haya sido 


 
9 No obstante, una vez establecido el porcentaje de imputación de cada persona trabajadora 
imputada al proyecto en el correspondiente “Certificado de Asignación”, este porcentaje será el 
mismo todos los meses, pudiendo ser revisado sólo con carácter excepcional y sin carácter 
retroactivo, tal como se establece en las Normas de Subvencionabilidad.  
10 En concreto, los beneficiarios cuya UC sea la Dirección General de Fondos Europeos del 
Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía. 
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previsto en el detalle del presupuesto del beneficiario, la inclusión de este 
presupuesto no se considerará modificación, teniendo en cuenta que es un 
requisito del Programa para determinados beneficiarios.  
 
CAMBIOS EN LOS INDICADORES A PETICIÓN DE LA AG 
 
Teniendo en cuenta la ejecución de indicadores que tiene que presentar el 
Programa en su conjunto, los indicadores son un aspecto fundamental del 
seguimiento de este. Es por ello que, tras el análisis de los indicadores de todos 
proyectos aprobados, pueda ser necesario modificar los indicadores de 
determinados proyectos para mejorar su coherencia. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el caso de que la AG solicite al BP que realice 
cambios en los indicadores seleccionados o en el valor objetivo de los previstos, 
dichos cambios no serán considerados a efectos del cómputo de modificaciones.  
 
CAMBIOS EN EL PRESUPUESTO POR ANUALIDADES REALIZADOS POR LA SC 
COMO CONSECUENCIA DEL HITO DEL 80% DE EJECUCIÓN  
 
Como se indica en apartados anteriores, en los textos de las Bases de las 
Convocatorias se establece como requisito el cumplimiento de una ejecución 
mínima del 80% del presupuesto anual aprobado de cada beneficiario. En caso 
de no cumplir esa ejecución, se liberará automáticamente la diferencia de ayuda 
FEDER entre la ejecución real y el hito presupuestario indicado. 
 
En la Ficha 3 se establece el criterio para determinar la ejecución mínima del 
80% y el procedimiento para trasladar y/o liberar el presupuesto no ejecutado. 
En caso de que los cambios propuestos por la SC no impliquen la necesidad de 
más modificaciones por parte de los beneficiarios, la actualización resultante del 
presupuesto por anualidades no se considerará modificación.  
 
OTROS CAMBIOS EN EL PRESUPUESTO POR ANUALIDADES 
 
Los cambios en el presupuesto por anualidades no se consideran modificaciones 
sustanciales o no sustanciales, es decir, no se aplican los límites porcentuales 
señalados en el apartado 2. De esta forma, en las solicitudes de modificación que 
se presenten se podrá modificar el reparto del presupuesto por anualidades de 
cada beneficiario, siempre que el Programa en su conjunto no tenga riesgo de 
descompromiso (N+3) y se cumplan los requisitos de la convocatoria 
correspondiente11. 
 
En caso de ser necesaria una actualización del presupuesto por anualidades que 
implique adelantar la ejecución, deberá ponerse en contacto previamente con la 
SC quién remitirá las instrucciones para la tramitación.  
  


 
11 Porcentaje de asignación del presupuesto total de cada beneficiario hasta una determinada 
anualidad: 50% hasta la anualidad 2024 en la segunda y tercera convocatoria; 50% hasta la 
anualidad 2025 en la cuarta convocatoria y cumplimiento de la ejecución mínima del 80% del 
presupuesto anual aprobado (de no cumplirse, se liberará automáticamente la diferencia de ayuda 
FEDER entre la ejecución real y el hito presupuestario indicado). 
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5. TRAMITACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
 
Se presenta a continuación, de manera gráfica, el proceso de tramitación de las 
modificaciones:  
 


 
 
En la primera fase, el conjunto de beneficiarios y socios del proyecto preparan los 
cambios que necesitan. Este es un paso fundamental para garantizar que todos 
los cambios que son necesarios se incluyen en la solicitud, valorando su 
viabilidad y la coherencia de estos con el proyecto aprobado. 
 
A continuación, el BP prepara la documentación, tal como se muestra en el 
apartado 6 para la presentación de la solicitud de modificación a la SC. Es 
fundamental que el BP revise todos los cambios y los analice considerando el 
proyecto en su conjunto. Presentar una solicitud clara y completa garantiza una 
tramitación más rápida y eficiente de la solicitud. 
 
El tercer paso es la revisión documental por parte de la SC12 quien realiza un 
análisis de coherencia y viabilidad de los cambios solicitados para determinar el 
carácter sustancial o no sustancial de la solicitud de modificación, tal como se ha 
indicado en el apartado 1 de la presente Ficha. En caso de que se detecte que 
falta algún documento, o sean necesarias aclaraciones u otras informaciones 
adicionales, la SC requerirá al BP la subsanación, estableciendo un plazo para el 
envío de la respuesta.  
 


 
12 La SC no adelantará ningún criterio (clasificación, coherencia o no de los cambios propuestos) 
hasta que la solicitud de modificación esté formalmente presentada. 


PREPARAN 
MODIFICACIÓN


Beneficiarios


PRESENTA 
SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN


BP


CLASIFICA 
MODIFICACIÓN:


 SUSTANCIAL
 NO SUSTANCIAL


SC


1


EN SU CASO, SOLICITA 
ACLARACIONES O 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL


ENVÍA 
INFORMACIONES 


REQUERIDAS A SC


BP







 


15 
FICHA 5 MGP POCTEP 2021-2027– VERSIÓN 03/07/2024 


 
 
Una vez que la SC cuenta con toda la documentación completa, analiza la 
solicitud de modificación elaborando un informe de esta para su estudio por las 
UC nacionales y regionales correspondientes de los beneficiarios del proyecto. Es 
posible que en esta fase sea necesario solicitar más información al BP sobre los 
cambios si las UC lo estiman conveniente.  
 
En el caso de las solicitudes de modificación no sustanciales, las UC emiten su 
valoración sobre las modificaciones propuestas, correspondiendo a la AG la 
decisión final sobre la modificación que puede ser de aceptación, aceptación 
parcial o denegación. Dicha decisión será comunicada al BP por parte de la SC.  
 
Para las solicitudes de modificación sustanciales, tras la valoración del informe 
de modificación de la SC por parte de las UC, este es remitido al Comité de 
Gestión (junto con el resto de documentación de la solicitud) para que adopte 
una decisión13 sobre la solicitud de modificación que podrá ser de aceptación, 
aceptación parcial o denegación. La decisión adoptada por el CG se comunicará 
al BP por la SC.  
 
  


 
13 En general, la decisión del CG sobre las modificaciones sustanciales se adoptará por el 
procedimiento de consulta escrita, estableciéndose un plazo de 7 días naturales para que los 
miembros del CG se pronuncien.  
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6. INSTRUCCIONES Y MODELOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 


 
Conforme a lo indicado en el apartado 5, el BP deberá presentar la solicitud de 
modificación del proyecto acompañada de la documentación adicional que se 
considere necesaria, según los casos. En la página web del Programa están 
disponibles los modelos que deben acompañar a la solicitud de modificación.  
 
 
¡ATENCIÓN! 
 
Es fundamental tener en cuenta las instrucciones indicadas a continuación para 
presentar las solicitudes de modificación: 
 


 Deben presentarse todos los modelos que sean necesarios, completos y 
correctos. 
 


Las explicaciones de los cambios deben ser claras y concisas, con una buena 
justificación de su necesidad, al objeto de facilitar la comprensión de los cambios 
y agilizar así la tramitación de la modificación.  
 


 
 
MODELOS DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
 
La solicitud de modificación del proyecto se compone de los siguientes modelos:  
 
 Solicitud de modificación del proyecto (formato Word.docx y envío en 


PDF): este documento es obligatorio y, por tanto, debe remitirse con 
cualquier modificación.  


 
 Formulario de Candidatura (formato Word.docx): este documento se 


enviará en caso de que se realicen cambios en algún aspecto del 
Formulario de Candidatura.  


 
 Formulario Financiero (formato Excel.xlsx): este documento se enviará en 


caso de que se realicen modificaciones en el presupuesto de algún 
beneficiario. 


 
 Cartas de compromiso (formato Word.docx y envío en PDF): únicamente 


en el caso de que se incorporen nuevos beneficiarios o socios al proyecto. 
También si se modifica el coste total elegible de alguno de los 
beneficiarios. 


 
 Cartas de renuncia (formato Word.docx y envío en PDF): únicamente en 


el caso de que alguno de los beneficiarios o socios renuncie a su 
participación en el proyecto.  


 



https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/
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Además, en función de los cambios que se realicen, es posible que la SC solicite 
aportar otros documentos. Así, si en la modificación se solicita la incorporación 
de nuevos beneficiarios al partenariado del proyecto, puede ser necesario 
aportar: 
 


• Autoevaluación de Ayudas de Estado: si se incorpora algún beneficiario 
privado con ánimo de lucro o que realice actividad económica. 


 
• Documentación para demostrar el volumen de negocios14: si se 


incorpora algún beneficiario privado (con o sin ánimo de lucro):  
 


 Balance de los últimos ejercicios fiscales completos y cerrados junto 
con la cuenta de pérdidas y ganancias: entidades privadas con ánimo 
de lucro.  


 Plan General Contable o documento equivalente y como anexo, la 
cuenta de resultados: entidades privadas sin ánimo de lucro.  


 
 
INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LOS MODELOS 
 
A continuación se indican las instrucciones para completar los principales 
modelos que forman parte de una modificación:  
 
Solicitud de modificación del proyecto 
 
- Cumplimente la solicitud sin modificar ninguno de los apartados que 


contiene.  
 


- Cumplimente todos y cada uno de los apartados de la solicitud. En aquellos 
apartados donde no se soliciten cambios deberá indicar “No se solicitan 
cambios”.  
 


- Recuerde que debe respetar en la medida de lo posible el contenido del 
Formulario de Candidatura y Formulario Financiero aprobados vigentes, 
solicitando exclusivamente aquellos cambios que se consideren necesarios 
para garantizar una correcta ejecución del proyecto.  
 


- Describa de forma concisa los cambios financieros solicitados para cada 
beneficiario, aportando en cada caso las justificaciones y razones que 
motivan la necesidad de realizar dichos cambios.  
 


- En el caso de solicitar la incorporación de nuevos servicios y/o equipamientos 
al proyecto, deberá justificar su necesidad y dedicación exclusiva a la 
ejecución del proyecto.  


 
 


 
14 En el caso de proyectos de la segunda y tercera convocatorias, se deberá aportar la información 
de los 3 últimos ejercicios fiscales, conforme a lo establecido en dichas convocatorias. Para los 
proyectos de la cuarta convocatoria, se aportará la información de los dos últimos ejercicios 
fiscales. 
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Formulario de Candidatura (FdC) 
 
- Cumplimente este documento cuando la solicitud de modificación incluya 


cambios que afectan al contenido del FdC aprobado.  
 


- Cumplimente el FdC en formato Word (.docx) y remítalo por correo 
electrónico en el mismo formato.  
 


- Cumplimente únicamente aquellos apartados en los que se vayan a 
materializar los cambios solicitados y que hayan sido indicados y justificados 
en el modelo de solicitud de modificación. Deje en blanco los demás.  
 


- Identifique los cambios solicitados en cada uno de los apartados de la 
siguiente manera:  
 
 Complete toda la información del apartado donde se realizan los cambios. 


En el caso de solicitudes de modificación donde se altere el contenido de 
las actividades, deberá cumplimentar la descripción completa de la acción 
que sufra cualquier tipo de cambio.  


 Ilumine en amarillo la información novedosa con respecto a la versión 
vigente del FdC.  


 Indique en rojo o tache de este modo, la información que se desea 
eliminar de la versión vigente del FdC.  


 
Formulario Financiero (FF)  
 
- Cumplimente este documento cuando se soliciten cambios de carácter 


financiero (incluidos cambios en la denominación de los conceptos de las 
partidas presupuestarias).  
 


- Cumplimente el FF en formato Excel (.xlsx) y remítalo por correo electrónico 
en el mismo formato.  
 


- Cumplimente únicamente las hojas del presupuesto de los beneficiarios que 
realicen modificaciones en su presupuesto. No es necesario completar la 
información de los beneficiarios que no soliciten cambios.  
 


- A la hora de incorporar nuevos conceptos en el Formulario Financiero, tenga 
en cuenta las Fichas Técnicas de Normas de Subvencionabilidad del 
Programa.  
 


- Grabe los nuevos datos financieros teniendo en cuenta que sólo podrá incluir 
2 decimales como máximo en cada cifra.  
 


- Verifique que el presupuesto solicitado para cada beneficiario no es 
incoherente con el gasto grabado hasta el momento en la aplicación.  
 


- Verifique que los totales solicitados en el presupuesto detallado por actividad 
de cada beneficiario coinciden con el presupuesto por anualidades.  
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ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
¿QUIÉN? El BP 
¿CÓMO? Por correo electrónico a la SC (proyectos@poctep.eu) 


¿QUÉ? 


DOCUMENTO FORMATO 
Solicitud de modificación firmada por el 
representante legal15 PDF 


Formulario de Candidatura modificado Word 
Formulario Financiero modificado Excel 
Cartas de compromiso firmadas PDF 
Cartas de renuncia firmadas PDF 
Otros: Autoevaluación Ayudas de Estado, 
Documentación Solvencia, etc. PDF 


¿CUÁNDO? 
En el plazo de 2 meses tras la comunicación sobre el 
cumplimiento del presupuesto por anualidades de cada 
beneficiario y eventual descompromiso 


 
Finalmente, en función de los cambios que se hayan solicitado en la 
modificación y, en caso de aprobación de esta, puede ser necesaria la firma de 
una Adenda al Acuerdo entre la AG y el BP, así como un nuevo Acuerdo entre 
Beneficiarios y Socios. En esos casos, la SC solicitará al BP estos documentos. 


 
15 O persona sustituta autorizada. 



mailto:proyectos@poctep.eu
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FICHA 6 
 


NORMAS DE SUBVENCIONABILIDAD  
DE GASTOS 


 
 
1. OBJETO Y BASE NORMATIVA 


 
Con el objetivo de establecer normas comunes al conjunto del Programa Interreg 
España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, de manera que todos los beneficiarios 
participantes en las operaciones cuenten con una reglamentación clara al 
respecto, así como facilitar el trabajo de los responsables de control, el Comité de 
Seguimiento aprueba las siguientes las normas de subvencionabilidad del 
Programa. 
 
Base normativa:  


• Reglamento (UE) nº 2021/1060 de disposiciones comunes 
• Reglamento (UE) nº 2021/1058 FEDER 
• Reglamento (UE) nº 2021/1059 Cooperación Territorial Europea 


 
Estas normas están basadas, además de en la Reglamentación anteriormente 
indicada, en las fichas técnicas elaboradas por INTERACT en colaboración con la 
propia CE, así como en la experiencia vinculada con la gestión y seguimiento del 
programa POCTEP en periodos de programación anteriores. 
 
 
2. FICHAS POCTEP DE NORMAS DE SUBVENCIONABILIDAD 


 
Las normas aplicables se encuentran disponibles en la web del POCTEP en 
https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/ en la sección 
“Documentos, manuales y normas” organizadas por fichas de la siguiente manera: 
 
Ficha 0: Normas de Subvencionabilidad 
Ficha 1: Gastos de Personal 
Ficha 2: Gastos de oficina y administrativos 
Ficha 3: Gastos de viaje y alojamiento 
Ficha 4: Servicios Externos 
Ficha 5: Equipamientos 
Ficha 6: Infraestructuras 
Ficha 7: Visibilidad, transparencia y comunicación (VTC) 



https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/
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FICHA 7 
 


CIERRE DEL PROYECTO 
 
 
1. EL CIERRE DEL PROYECTO 


 
Una vez completada la ejecución de las actuaciones previstas en el proyecto, el 
Beneficiario Principal será responsable de la presentación del Informe de 
Evolución Final de la operación, que comprenderá la descripción pormenorizada 
de todas las actividades realizadas y logros alcanzados, sirviendo como 
comunicación oficial y efectiva de la conclusión del proyecto. 
 
El Informe de Evolución Final forma parte de la certificación de operación final 
que implica el cierre de la operación. Se cumplimenta dentro de la Certificación 
de Operación Final en la aplicación Interreg (entorno CoFFEE) y se presentará 
conjuntamente en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de finalización 
aprobada de la operación. 
 
El plazo de 6 meses debe destinarse exclusivamente a la preparación de los 
documentos de cierre del proyecto. La fecha de finalización aprobada determina 
la fecha límite para la subvencionabilidad de los gastos del proyecto, de manera 
que todos los gastos deben haber sido realizados y efectivamente pagados dentro 
de la fecha de finalización aprobada1.  
 
1.1. CIERRE FÍSICO Y PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL 
 
El cierre físico de la operación implica la conclusión de todas las actividades y 
acciones previstas y la elaboración, como se indica al inicio de esta ficha, de un 
Informe de Evolución Final que ofrezca una visión global del impacto y la 
contribución real del proyecto a la mejora de la problemática abordada y a la 
consecución de los objetivos del programa y de las políticas comunitarias.  
 
El Informe de Evolución Final del proyecto se cumplimentará en aplicación 
Interreg (entorno CoFFEE), dentro del apartado correspondiente ubicado en la 
certificación de operación final (CO Final).  
La cumplimentación del Informe y presentación (a través de la firma de la CO 
Final) se llevará a cabo por parte del BP2 y contendrá, entre otras, la siguiente 
información: 
 


 La descripción pormenorizada de las actividades realizadas, así como de 
los entregables obtenidos a través de su ejecución. 


 La descripción de los logros y resultados alcanzados durante el proyecto. 
 


1 En las Normas de Subvencionabilidad (ficha general, apartado I) se establecen las únicas 
excepciones que se aplican en el momento de cierre del proyecto.  
2 Los BP disponen de un modelo de Informe Final en la página web del Programa POCTEP 21-27 
Gestión de proyectos que pueden utilizar como documento de apoyo. 



https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/

https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/
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 Las actividades llevadas a cabo en materia de visibilidad, transparencia y 
comunicación. 


 Los beneficiarios obtenidos en el proyecto como consecuencia del 
trabajo conjunto desarrollado 


 Mejoras detectadas en el territorio y en la vida cotidiana de las personas 
en las zonas transfronterizas 


 La descripción de las acciones desarrolladas para garantizar el respeto de 
los principios horizontales y políticas comunitarias. 


 La descripción de los problemas surgidos y de las medidas correctoras 
adoptadas para solucionarlos. 


 
Como se indica anteriormente, dicho informe forma parte de la certificación de 
operación final y quedará presentado en la aplicación Interreg (entorno CoFFEE) 
tras la firma digital de dicha certificación. El plazo máximo para ello será de 6 
meses desde la fecha de finalización vigente aprobada de la operación. 
 
Durante la fase de análisis del Informe de Evolución Final, la SC podrá solicitar al 
BP información adicional de carácter aclaratorio sobre el documento. 
 
1.2. CIERRE FINANCIERO 
 
El cierre financiero de la operación implica la presentación de la certificación de 
operación final, que comprende los últimos gastos en los que los beneficiarios 
han incurrido durante la ejecución del proyecto. 
 
Para poder presentar la CO final en el plazo de 6 meses desde la fecha de 
finalización del proyecto, los beneficiarios deben asegurar la grabación de los 
últimos gastos y su inclusión en una validación final con tiempo suficiente, 
considerando que la verificación y validación de dichos gastos por parte de las 
personas responsables del control de primer nivel puede demorarse hasta 3 
meses (a contar desde la fecha de firma de la validación de gastos por parte del/a 
representante del BP).  
 
Al igual que las CO intermedias, la CO final se elabora y se presenta a través de la 
aplicación Interreg (entorno CoFFEE), con la única diferencia de que debe 
marcarse como “final” en la aplicación. Llegado el momento, una vez haya sido 
dada de alta la última Certificación de Operación por el BP en la aplicación 
Interreg (entorno CoFFEE), este deberá solicitar a la SC por correo electrónico que 
habilite este atributo de la CO final. Sólo en ese momento, se habilitará el apartado 
correspondiente para la elaboración del Informe de evolución Final.  
 
1.3. INFORMES DE EJECUCIÓN DE INDICADORES DE REALIZACIÓN Y 
RESULTADO 
 
En el período 2021-2027 todas las acciones financiadas deben tener una clara 
orientación a resultados, los cuales deben ser mensurables a través de indicadores 
de realización y de resultado. Así, conforme al artículo 16 del Reglamento (UE) 
2021/1060 por el que se establecen las disposiciones comunes de los diferentes 
fondos, en el POCTEP 2021-2027 se ha establecido un Marco de Rendimiento que 







 


 


3 
FICHA 7 MGP POCTEP 2021-2027– VERSIÓN 19/05/2026 


servirá para medir el progreso del Programa en lo referente al cumplimiento de la 
etapa prevista en 2024 (hito) y la meta final en 2029 (meta).  
 
El seguimiento y comprobación de la ejecución física de los proyectos se 
realizará, entre otros, por medio de la monitorización exhaustiva de su 
contribución al marco de rendimiento del Programa a través de los datos de 
ejecución de los indicadores de realización y resultado definidos. 
 
Cabe recordar que, a diferencia del período 2014-2020, en el período 2021-2027 los 
datos de ejecución alcanzada en los indicadores de realización y resultado a los 
que contribuye cada proyecto se comunican una vez el proyecto ha finalizado, 
no existiendo, a priori, un plazo concreto definido para ello. No obstante, la 
Secretaría Conjunta (SC) o la Autoridad de Gestión (AG), en sus labores de gestión 
y seguimiento del Programa, podrían requerir en cualquier momento un punto 
de situación de la ejecución de indicadores. 
 
Los valores finalmente alcanzados en los indicadores, así como su justificación 
y toda la documentación relacionada, deberán ser registrados por la entidad 
beneficiaria principal (BP) de cada proyecto en la aplicación informática “Interreg 
(entorno CoFFEE)”. Para ello, se ha desarrollado un módulo específico en dicha 
aplicación en la que se deberán introducir los datos junto con la documentación 
justificativa pertinente y metodología de cálculo que explique los valores 
cumplimentados, de acuerdo con lo establecido en los respectivos Manuales para 
la cuantificación de indicadores de realización y resultado disponibles en la 
página web del Programa. Asimismo, se elaborará una nueva ficha de la Guía para 
beneficiarios sobre el sistema de información Interreg (entorno CoFFEE) en la que 
se explicarán los pasos a seguir para introducir esta información en la aplicación.   
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FICHA 8 
 


VISIBILIDAD, TRANSPARENCIA Y 
COMUNICACIÓN (VTC) 


 
Las disposiciones sobre VTC están recogidas en la Ficha 7 de Normas de 
Subvencionabilidad y en el Manual de Identidad Visual para proyectos POCTEP que 
están disponibles en la web del programa: https://www.poctep.eu/comunicacion/ y 
https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/. A continuación se facilita un 
resumen: 
 
1. POR QUÉ LA COMUNICACIÓN ES IMPORTANTE 


 
La comunicación de los proyectos cofinanciados por la Unión Europea a través del 
Programa Interreg España-Portugal (POCTEP) 2021-2027 es fundamental, no solo 
como una obligación reglamentaria, sino también como una herramienta de 
transparencia y de impacto social.  
 
El objetivo es dar a conocer a la ciudadanía el papel de los fondos europeos como 
herramienta de cohesión territorial, y los beneficios que generan a través de la 
ejecución y los logros de las operaciones cofinanciadas, asegurando la adecuada 
difusión del Programa. Además, la comunicación de los proyectos aporta varios 
beneficios: 
 
Transparencia y rendición de cuentas: 
La comunicación permite dar a conocer cómo se utilizan los fondos europeos, 
reforzando la confianza en las instituciones y aportando valor a la política de 
cohesión al mostrar su impacto en el territorio. 
Visibilidad, impacto y credibilidad de las entidades beneficiarias: 
Permite mostrar de forma clara los efectos concretos y los beneficios de los 
proyectos en la vida de las personas, evidenciando su contribución al desarrollo 
socioeconómico del territorio, y contribuye a reforzar la confianza y el prestigio de 
las entidades que ejecutan los proyectos. 
Transferencia de conocimientos y buenas prácticas: 
Facilita el intercambio de metodologías y resultados innovadores entre los 
distintos actores de la red de comunicación. 
 
2. QUÉ SON LAS MEDIDAS OBLIGATORIAS DE VTC 


 
Se consideran gastos de VTC aquellos vinculados con las todas las acciones de 
promoción, divulgación y comunicación, así como entregables y materiales 
realizados en el marco del proyecto e imputados a este, destinados tanto al 
público externo como a los participantes del proyecto. 
 
El Reglamento (UE) 2021/1060, en su artículo 46, establece las obligaciones de las 
entidades beneficiarias en lo referente a medidas de visibilidad, transparencia y 
comunicación (VTC) de carácter obligatorio, y su incumplimiento dar lugar a 
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correcciones financieras en la operación en función de la gravedad de la 
irregularidad detectada. 
 
La Secretaría Conjunta del POCTEP revisará los entregables relativos a las 
acciones de los proyectos aprobados, incluidos en las certificaciones de 
operación, y asistirá a las entidades beneficiarias para garantizar que la 
comunicación sea clara, eficaz y cumpla con las normas de publicidad exigidas. 
Las medidas de VTC no se limitan a las actividades descritas en la Actividad 6 
(Comunicación), sino que cualquier acción/entregable que se realice en el resto de 
las actividades del proyecto deberá cumplir dichas medidas. Por ejemplo: 
informes, materiales didácticos, acciones de formación, adquisición de 
equipamientos y objetos físicos no fungibles, colocación de señalización, etc. 
 
Para que las acciones en materia de VTC sean elegibles, deberán estar previstas 
y aprobadas en el Formulario de Candidatura, siendo esta una condición 
necesaria pero no suficiente, conforme a las disposiciones recogidas en la ficha 7 
de normas de Subvencionabilidad del Programa. 
 
2.1. LOGO DEL PROGRAMA E IDENTIDAD VISUAL 
 
Todas las acciones y materiales de VTC realizadas en el marco de los proyectos 
cofinanciados aprobados en el marco del Programa deben incluir 
obligatoriamente el logotipo del Programa Interreg España Portugal 2021-2027. 
El logotipo integra el emblema normalizado de la Unión Europea, con la frase 
“cofinanciado por la Unión Europea”, no pudiendo en ningún caso ser abreviado 
ni alterado.  La frase “cofinanciado por la Unión Europea” no podrá ser eliminada 
en ningún caso, sin excepción.  
 
 


 
 


Se recomienda el uso de la versión bilingüe, aunque hay varias disponibles para  
descarga en www.poctep.eu/gestión de proyectos/visibilidad transparencia y comunicación 


 
 
Adicionalmente, los proyectos podrán incluir el acrónimo o bien el logo del 
proyecto, debiendo obligatoriamente usarlos como elemento combinado con el 
logo Interreg POCTEP y nunca por sí solo:  
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Ejemplo ilustrativo de logo POCTEP con acrónimo integrado 


 
 


 
Ejemplo ilustrativo de logos POCTEP con logos de proyecto: siempre deben usarse  


combinados y separados por una fina línea. 
 
 
El Manual de identidad visual para proyectos POCTEP recoge los usos correctos 
del logo y la mención del programa en distintos formatos y debe leerse con 
atención antes de elaborar materiales de comunicación. Dicho documento está 
disponible para descarga en: https://www.poctep.eu/comunicacion/ y 
https://www.poctep.eu/gestion-de-proyectos-2021-2027/ 
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2.2. OTRAS OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 
 
El Reglamento (UE) 2021/1059 (Interreg), en su artículo 36, relativo a los deberes de 
las autoridades de gestión y de los socios en materia de transparencia y 
comunicación, establece que: 
 
“Cada socio de una operación Interreg o cada organismo que ejecute un 
instrumento de financiación deberá reconocer el apoyo de un fondo Interreg a la 
operación”. 
 
En consecuencia, y con el fin de garantizar la elegibilidad de los gastos de VTC, la 
entidad BP deberá: 
 
INFORMACIÓN WEB: En el sitio web oficial del socio o en los sitios de los medios 
sociales de comunicación, cuando existan, hará una breve descripción de la 
operación Interreg, de manera proporcionada en relación con el nivel de apoyo 
prestado por un fondo Interreg, con sus objetivos y resultados, y destacará el 
apoyo financiero del fondo Interreg;  
 
Cabe destacar que la creación de una web específica de proyecto no es 
obligatoria (siendo recomendable alojar la información en las webs de las propias 
entidades para no generar gastos de nuevas webs innecesariamente). Como 
recoge laFicha 7 de normas de subvencionabilidad, los gastos de mantenimiento 
web solo serán elegibles hasta el fin del proyecto. Hay que tener en cuenta que la 
información de la web deberá mantenerse tras el fin del proyecto durante el 
periodo de conservación de justificantes. 
 
TEXTOS: la entidad proporcionará una declaración que destaque el apoyo de un 
fondo Interreg de manera visible en documentos y textos de comunicación 
relacionados con la ejecución de la operación Interreg, destinados al público en 
general o a los participantes. 
 
Las LENGUAS DEL PROGRAMA son castellano y portugués: gastos de 
traducciones de textos y entregables podrán ser elegibles, pero solo cuando 
dichos entregables tengan una versión en al menos una de las lenguas del 
programa. 
 
POSTERS, PLACAS Y VALLAS: la entidad exhibirá placas o vallas informativas que 
sean duraderas y claramente visibles al público, tan pronto como comience la 
ejecución física de una operación Interreg que implique inversiones físicas o la 
adquisición de equipos o la instalación de los equipos adquiridos, con respeto a 
las operaciones (proyectos aprobados) con apoyo de un fondo Interreg, y cuyo 
coste total supere los 100 000 EUR. 
 
Para las operaciones Interreg que no queden incluidas en lo anterior, mostrará 
públicamente (en el lugar de la intervención) al menos un cartel de tamaño 
mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la 
operación (ver Manual de Identidad Visual para proyectos POCTEP). 
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MATERIAL PROMOCIONAL: teniendo en cuenta los principios de economía y 
sostenibilidad, se recomienda producir la menor cantidad posible de artículos 
promocionales, que deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 


• Seguir las normas de Visibilidad, Transparencia y Comunicación (VTC). 
• Destinados a mejorar la visibilidad del programa. 
• Necesarios: vinculados al objetivo del evento y acciones del proyecto. 
• Elaborados en materiales duraderos y lo más sostenibles posible. 
• En cantidad razonable: acorde a los asistentes y acciones previstas. 
• Con vocación de reutilización: evitar artículos de usar y tirar, y a ser posible, 


optar por diseños genéricos, sin títulos de eventos específicos). 
• Precio máximo (kit promocional): 50 euros IVA incluido. 
• Medallas, trofeos y similar (premios no monetarios) que se entreguen a 


galardonados en concursos se considerarán análogos a material 
promocional y deberán cumplir:  


o Mostrar el logo del programa en el propio artículo (no bastará que 
este en coloque únicamente en cajas o envoltorios) 


o Al ser análogos al material promocional, el valor máximo es el mismo: 
50 euros IVA incluido. 


o Justificarse que los premios/concursos son relevantes y necesarios 
para la implementación de acciones / actividades previstas en el 
marco del proyecto. Los regalos o donaciones no son elegibles en 
ningún caso (artículo 38 b) del Reglamento (UE) 2021/1059). 


 
OPERACIONES DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA: para las operaciones de 
importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total supere los 5 000 000 
EUR, la entidad organizará un acto de comunicación y hará participar a la 
Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento oportuno. 
Orientaciones y normas sobre cómo hacer cumplir este punto se encuentran en 
la web del programa y serán proporcionadas también por la Secretaría Conjunta. 
 
FONDO PEQUEÑOS PROYECTOS: En el caso de los fondos para pequeños 
proyectos, el beneficiario se asegurará mediante las condiciones contractuales de 
que los destinatarios finales cumplan los requisitos relativos a la comunicación 
pública sobre la operación Interreg. 
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